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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 5 DE FEBRERO DE 1954 por el que se autoriza para  disponer el ingreso en la Asociación Mu

tua Benéfica, creada para  los Cuerpos paten tados y de Suboficiales de la Armada, de los Oficiales y Sub
oficiales que constituyen la prim era Sección del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de los Servicios Técnicos 
de la Armada. 

El Decreto-ley de veinticuatro d e .ju n io  de mil novecientos cuarenta y nueve, que creó en la Armada la Aso
ciación M utua Benéfica, haciendo así extensivos los beneficios de la «Previsión social» a sus Cuerpos patentados y 
de Suboficiales,, fijó taxativam ente en su artículo segundo la condición de que no habría  de darse en trada  en 
n inguna de sus Secciones al personal perteneciente a Cuerpos declarados a extinguir. Esta entonces obligada 
restricción fué causa de que I03 Oficiales y Suboficiales del Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Arm ada 
quedasen al m argen de las ventajas otorgadas a  quienes, con sim ilar categoría m ilitar, no resultaron en su día 
afectados por la reorganización de servicios llevada a cabo en la M arina. Aminorados en gran parte  los m oti
vos determ inantes de ta l medida, parece justo recoger los deseos del escaso personal de Oficiales y Suboficiales 
que hoy integra el referido Cuerpo., aun  cuando para  ello, y a este solo fin, deba quedar en suspenso la expresada* 
cláusula lim itativa.

En su virtud, previa-deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al M inistro de M arina para  disponer el ingreso e n .la  Asociación M utua Bené
fica, creada por Decreto-ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuaren ta  y nueve para  los Cuerpos p a te n 
tados y de Suboficiales de la Armada, de los Oficiales y Suboficiales que en el m om ento actual constituyen la prim era 
Sección del Cuerpo a extinguir de Auxiliares de los Servicios Técnicos de la Armada, quedando sin efecto, sólo 
por lo que a este personal se refiere, la ¡condición lim ita tiva  que señaló el artículo segundo de la  referida dispo
sición legal.

Artículo segundo.—Por el M inisterio de M arina se d ic ta rán  .las órdenes que precise el desarrollo y com ple
m ento del presente Decreto-ley, que su rtirá  efectos desde e l  prim ero de enero dé mil novecientos cincuenta y cuatro  y 
del que se dará  cuenta inm ediata a las Cortes.

Daoo en M adrid a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 5 de febrero de 1954 por el que se modifica 

el párrafo segundo del artículo tercero del Decreto 
de 16 de abril de 1948 sobre beneficios concedidos a de
mentes y ciegos en los tres Ejércitos por Ley de 30 de 
diciembre de 1944.

Encontrando atendible la propuesta del Ministerio del 
Ejército sobre modificación del párrafo  segundo del a r 
tículo tercero del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
d© dieciséis de abril de mil novecientos cuaren ta  y ocho, 
que in terp re ta  $ fija  el alcance de los beneficios conce
didos* a.Tos dem entes y. ciegos, en  los Ejércitos de í ie r ra ,  
M ar y  Aire por Ley de tre in ta /d e  diciembre de m il nove

cientos cuaren ta  y cuatro, en el sentido de incluir en tre  
las enferm edades enum eradas en el mismo 3a «dem en
cia por parálisis general», por los fundam entos que en d i
cha propuesta se aducen, previa deliberación y acuerdo 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El párrafo  segundo del articulo te r -  r 

cero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de d ie- 
ciséis de abril de mil novecientos cuaren ta  y ocho, se e n 
tenderá  modificado con la  siguiente redacción:

«También se considerará con derecho a tales benefi
cios el personal indicado que padezca esquizofrenia, psi
cosis m aniaco-depresiva, paranoia y epilepsia que proce
dan  de un radical biológico, hereditario  o dem encia por 

: parálisis general, siem pre que quien los sufra  h ay a  p e r-
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m aneeido  áVitante un plazo no  in ter io r  a diez a ¿ios en  s i 
tuación Cíe servicio activo.*

< Asi lo dispongo por* ei presen t e ‘Decreto, dado en Ma •
t.li'id U Cinc».» Lie IchtN rú tic* m;i fiovéciclif.o.s e iiicu e iit;i V
cuatro .

FRANCISCO FRANCO

F T  \ T t n u t r o  $ u b « e c r p tA r !o  fl#* in p r e s 'd m c m ,
LUIS CAUREtlO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 4 de febrero de 1954 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al Ministro 
 Plenipotenciario de tercera clase don Mariano de 

Yturralde y Orbegoso.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase don Mariano de Ytu- 
rralde y Orbegoso y cíe conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete do agosto 
de mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
don José María Bermejo y C-rómoz.

Así lo dispongo por el Presente Decreto, -dado en el 
Palacio de El Pardo a cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
F l Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 4 de febrero de 1954 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Consejero 

 de Embajada don Manuel Viturro y Somoza.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Conse
jero de Embajada don Manuel Viturro y Somoza. y de 
conformidad con lo establecido en la Ley ae veinticinco 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en el 
Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cua- 
ren ta  y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de don 
Mariano de Yturralde y Orbegoso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 8 de febrero de 1954 por los que se dispone  

 pasen al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo los
Generales de Brigada que se citan.
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 

la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
genieros, don Antonio Sarmiento León-Troyano pase al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su ac
tual destino y quedándo a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Arti
llería don Fernando P érez  P orro  paso al Grupo de Des
tinos de Anua o Cuerpo, cesando en .su actual destino y 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo'dispongo por el presento Decreto, dado en Ma- 
cfrid a ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El MlnNrro Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 9 de febrero de 1954 por los que se concede 
 la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo a los Generales de Brigada que se citan.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Infantería don Francisco Romero Gallisá y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Refcl 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día nueve. de octubre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de febrero áte mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Sebastián Galligó Kolly y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz.de la referidla Or
den, con la antigüedad del dia cuatro de. diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado oh Ma
drid a nueve ae febrero cíe mil novecientos cincuenta y 
cuatro. *

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EL'ivtto.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 22 de enéro de 1954 por el que se dispone 

cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Cáceres. don Vicente Toro Ortí.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración del Consejo de Ministros.-
Vengo en disponer que don Vicente Toro Ortí cese en 

el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Cáeeres, 
para el que fué nombrado en comisión por Decreto de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós ote enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro ele Trabajo,

JOSE ANTONIO GIKON DE VELASCO

DECRETO de 22 de  enero de 1954 por el que se dispone 
el cese de don Pelayo González de Lena en el cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Zaragoza.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración dtel Consejo de Ministros.
V^ngo en disponer que don Pelayo González de Lena 

cese én el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Zaragoza, para el que fué nombrado por Decreto de quin
ce de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de'Trabajo,

JOSE ANTONIO) GIBON DE VELASCq
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DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se dispone 
el cese de don Rafael Salcedo Salcedo en el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Badajoz.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe

ración ciel Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Rafael Salcedo Salcedo 

cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo cíe 
Badajoz, para ei que fué nombrado por Decreto de vein
tinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCq

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se ratifica 
en el cargo de Jefe del Seguro de Enfermedad a don 
Daniel Pérez y Sáenz de Miera.
Nombrado don Daniel Pérez y Sáenz de Miera Jefe 

Nacional del Seguro de Enfermedad, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en ratificar a don Daniel Pérez y Sáenz de Mie
ra .corno Jefe Nacional del Seguro de Enfermedad, sién
dole de aplicación los beneficios del Decreto de veinti
cinco de enero cíe mil novecientos cuarenta y uno durante 
el desempeño del referido cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCQ

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Badajoz a don P e
layo González de Lena.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Pelayo González de Lena, 
del Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Badajoz, con 
la categoría que señala el artículo segundo de la Ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós ere enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCQ

DECRETO de 22 de enero de 1954 por el que se nombra 
Delegado provincial de Trabajo de Zaragoza a don 
Vicente Toro Ortí.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Vicente Toro Ortí, del Cuer
po Técnico-administrativo de dicho Departamento, Déle- 
gado provincial de Trabajo de Zaragoza, en comisión, con 
la categoría que señala el artículo segundo de la Ley de 
diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 5 de febrero de 1954 por el que se consti

tuye, con carácter interministerial, el Comité Nacional 
de Facilitación del Transporte Aéreo.

Dispersa en diferentes Organismos y Departamentos 
ministeriales la competencia de los problemas relativos 
a la facilitación del transporte aéreo, que hace difícil su 
aplicación en forma coordinada, es preciso unificar dichas 
actividades, encomendándolas en su totalidad a un Or
ganismo Nacional, en analogía a lo establecido en otros 
países miembros de la O. A. O. I., recogiendo así la reco
mendación hecha al respecto por dicho Organismo,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se constituye en el Ministerio del 

Aire, con carácter interministerial, el Comité Nacional de 
Facilitación del Transporto Aéreo, que emitirá dictamen 
y, en su caso, propondrá la resolución pertinente en todo 
lo relativo a las disposiciones legislativas y adopción de 
procedimientos necesarios para la aplicación del Anexo 
Noveno al Convenio de Aviación Civil Internacional de 
Chicago, suscrito en su día por. España, y a las medidas 
a tomar para aclarar el movimiento de aeronaves, tripu
laciones, pasajeros, carga y correo en el tráfico aéreo in
ternacional, incluyendo lo referente a documentación 
de pasajeros y carga, aduanas y zonas fraileas, sanidad,

cuarentena agrícola, divisas, policía y organización de 
servicios en los aeropuertos.

Artículo segundo.—El Comité Naciopal de Facilitación 
del Transporte Aéreo estará presidido por el Subsecreta
rio del Aire; tendrá como Vicepresidente al Director gene
ral de Aviación Civil, y estará integrado por los siguientes 
vocales: x

Los Directores generales de Protección de Vuelo, Aero
puertos y Aduanas; el jefe del Aeropuerto de Barajas; un 
representante calificado de cada uno de los siguientes 
Departamentos Gubernamentales; Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Dirección General de Seguridad, Dirección Ge
neral de Sanidad, Instituto Español de Moneda Extran
jera, Ministerio de Agricultura y Dirección General de Co
rreos. Actuará de Secretario un Jurídico del Aire nom
brado por el Ministro del Aire.

Artículo tercero.—El Comité podrá requerir el asesora- 
miento técnico de los Centros y Organismos administra
tivos de todo orden, competentes en la materia de que 
en cada caso se trate, e invitar a sus sesiones a toda per
sona cuya opinión considere útil, especialmente a los re
presentantes de las empresas nacionales de transporte 
aéreo.

Artículo cuarto.—El Ministerio del Aire queda autori
zado para dictar las disposiciones complementarias al 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 8 de febrero de 1954 por la 

que se convoca concurso-oposición entre 
Jueces comarcales para su promoción 
a la categoría tercera de Jueces 
municipales.
limo. Sr.: A fin cubrir las vacantes 

actualmente existentes en [a categoría ter

cera Jueces municipales, se hace pre
ciso, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, anunciar el correspondiente 
concurso-oposición entre Jueces comarca
les para su promoción' a Jueces munici
pales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° S? convoca concurso-oposición en
tre Jueces comarcales para su promoción 
a la tercera categoría de Jueces munici
pales, de conformidad con lo dispuesto en

ei artículo 28, en relación, con la dispo
sición transitoria segunda, del Decreto de 
25 do febrero de 1949. El número de de
clarados aptos no podrá 0xceder de 18, 
que corresponden al de las vacantes que 
han de cubrirse.

2.° El concurso-oposición se celebrará 
en Madrid ante un Tribunal, que será de
signado por Orden ministerial, y consti
tuidos de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo octavo cte 1 citado Decreto 
orgánico.
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^  3 . °  Los Jueces comarcales que sin nota desfavorable f,n su expediente personal y ] ••uniendo ios requisios exigidos ])or las disposiciones anteriormente citadas deseen tornar parte f_.n el concurso-oposición, lo solicitarán por instancia dirigida al Ministerio Justicia, en el plazo de treinta, días naturales, contados desde el ,siguiente al de la publicación d* esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Si el día en que termine el plazo fuere festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente dia hábil *

Los funcionarios con destino en las Islas Canarias podrán formular su petición por telégrafo, sin perjuic o de remitir por correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.
En la instancia deberán manifestar los concursantes los títulos facultativos o profesionales que posean, distnciones, honores y condecoraciones que les hayan sido concedidas, méritos y servicios profesionales, certificaciones de estudios premios ordinarios y extraordinarios, trabajos cien tilicos publicadas, e tc .; debiendo unir a la misma, los documentos que los justifiquen. Acompañarán igualmente el recibo que acredite el pago de la cantidad de 150 pesetas que, en concepto de derechos de examen, habrán de hacer efectivas en la Habilitación de la Subdirec- ción General de Justicia Municipal.
4° Presentadas las solicitudes en el Ministerio de Justicia, se formará un expediente por cada solicitante, integrado por los siguientes documentos:
Primero. Instancia del interesado con ios documentos que acompaña.
Segundo. Certificación de la Sección correspondiente txw la que se haga cons- U r :
a) Número del escalafón y categoría del concurrente.
b) Destino que desempeña.
O  Fecha, de ingreso en el Cuerpo.

. d) Servicios efectivos prestados en la Carrera.
o) Juzgados que ha desempeñado.
D Servicios especiales y otrak condiciones y circunstancias que sea preciso ha- c:r constar para determinar la aetuac'ón profesional del solicitante.
ó.0 Por el Tribunal calificador se procederá al ex&mon de los expedientes de los concursantes, pudiendo solicitar su ampliación en los casos que estime necesarios, eliminando de la convocatoria, sin ulterior recurso, a aqnellos.de cuyo expediente resulten causas que justifiquen su exclusión, y formará con el resto la lista definitiva de admitidos, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al propio tiempo se fijará el local, dia y hora en que se ha de verificar el sorteo do los opositores.
6." Para verificar el porteo se formará una relación por riguroso1 orden alfabé- de apellidos y Se sacará a la suelte una letra, dándose e\ número uno al opositor que encabece la misma, y a partir de él, de una manera correlativa, el correspondiente a los demás opositores. El resultado de este sorteo se publicará en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y el orden que en él se establezca servirá para todos los actos en que los interesados hayan de intervenir.
7.° Las oposiciones no comenzarán hasta transcurrido el plazo de tres meses, contados desde la publicación de. esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El programa aue ha de regir para el primer ejercicio es el mismo del anterior concurso-oposición publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 119* de 28 de abril de 1952.
El Tribunal calificador acordará el día

y hora en que han de dar comenzó loe ejercicios y efi local en que han c.o efectuarse Este acu rdo será publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para conocimiento de tocios los interesados.
El Tribuna] no podrá actuar válida- j mente en las sesiones que celebre si r.o concurren, al menos, tres de sus miembros. Poi ausenc-a justificada, el Presidente será sustituido por el Vocal más antiguo, y el Secretario, por el más moderno.
8.° Los ejercicios de este concurso- oposición seián dos y tendrán carácter teórico-prá etico.
El primero, teórico y oral, consistirá en contestar, en el plazo máximo de una hora, cuatro temas sacados a la suerte, que integran el programa, correspondientes a las materias siguientes: uno de Derecho Civil, otro de Derecho Mercantil y Registro Civil, otro de Derecho Penal, y otro de Derecho Procesal.
El segundo ejercicio, práctico y escrito, tendrá por objeto el examen y resolución per los opositores, en el plazo máximo de dos horas, de un supuesto práctico sobre alguna d e tes materias de D erecha Civil, Mercantil, Registro Civil. Derecho Penal o Procesal, que fije el Tribunal entre los asuntos que corresponden a la competencia de la Justicia Municipal.
9.° Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de uno a cinco puntos en cada uno de los temas a contestar en el primer ejercicio.
La calificación se hará dividiendo el número de puntos que se obtengan por el de Vocales .que hayan puntuado, y el cociente será <-1 resultado.
No se considerará aprobado el que no obtuviere calificación superior a 10 puntos.
La calificación se expondrá diariamente al público y expresará c-1 número de puntos alcanzado por cada opositor, sin hacer mención de los que hubieren sido desaprobados.
Para este ejercicio se harán dos llamamientos; los que no se presenten al segundo, cualquiera que fuese la causa, perderán su derecho a tomar parte en el concurso-oposición. ,
10. Para el desarrollo del segundo ejercicio, el Tribunal podrá dividir a los opositores en el número de grupos que estime conveniente para actuar cada día. Cada grupo convocado actuará el día que se le señale.
En este ejercicio podrán los concursantes consultar los textos legales que estimen necesarios y que el Tribunal les P u mita, y - que se proporcionarán por mismos.
Concluido el ejercicio, o llegada la hora fijada para su terminación, cada opositor lo firmará y entregará al Vocal del Tribunal que estuviere presente, cerrado bajo sobre con el nombre y número del opositor.
31. Los ejercicios, una vez comenzados, no podrán ser suspendidos, si no es por causa justificada v en virtud de acuerdo del Tribunal calificadr. Si esta susp en-. sión fuere por más de cinco días hábiles, el acuerdo deberá ser aprobado por Orden ministerial en la que se consignará el día en que ha ¿e continuar la práctica de los ejercicios.
12. El Secretario del Tribunal calificador extenderá, con el visto bueno del Presidente, ias correspondientes actas de las sesiones • que se celebren, en las que se h a rá . constar el resultado de las mismas. En las referentes a las calificaciones de los opositores se hará constar tam

bién las puntuaciones obtenidas por cada uno de e llo s..
13. Terminada la escritura del segundo ejercicio, el Tribunal se reunirá en las sesiones periódicas y sucesiva* que sean nect«- irías, a fin cié proceder a la calificación de los interesados.
Para llevar a cabo esta calificación el Tribunal leerá los trabajes realizados pollos concursantes, y en vista de su insultado. y teniendo en cuenta la puntuación obtenida en el primer ejercicio y los méritos que resulten de los expedientes cíe los mismos, acordará la declaración de anto o no apto de cada opositor para ser ascendido a la categoría tercera de Juez municipal
Finalmente, el Tribunal formará la  lista, general de los declarados aptos, que será 1-a propuesta que elevará al Ministerio de Justicia.
14. AI día siguiente hábil a aquel en que se hubiere firmado la prepuesta, el Presidente del Tribunal la remitirá a este Ministerio con el expediente del concurso-oposición practicado, el libro de actas, los ejercicios efectuados y los expedientes de los concursantes.
El Ministerio de Justicia resolverá, sin  ulterior recurso, sobre la aprobación de  la propuesta, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1954.

1TURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de febrero de 1954 sobre 
agrupación de Fiscalías de Juzgados 
Municipales y Comarcales que han de 
ser servidas sim ultáneamente por un 
solo Fiscal.
limo. Sr : La Ley de 22 de diciembre de 1953, por la que se mejoraron las dotaciones del personal de Fiscales de la Justicia Municipal, autoriza en su artículo segundo a este Ministerio para agrupar las Fiscalías de los Júzganos Municipales y Comarcales que han de ser servidas simultáneamente por un solo Fiscal, ya que el número de funcionarios, conforme a  la nueva plantilla, resulta notablemente inferior al de las agrupaciones establecidas por la Orden ministerial de 6 de marzo de 1946 y posteriores modificaciones.
A fin do que el servicio quede debidamente atendido, procede, pues, modificar dichas agrupaciones en el sentido de ampliar el número de Fiscalías a cargo de cada funcionario, y adaptar a tes mismas los actuales destinos del personal, siguiendo para ello; como norma de preferencia, el criterio que señalan las vigentes disposiciones orgánicas, para la resolución, de los concursos..
Al propio tiempo se determina la forma de percepción de la asignación por desplazamiento, y se fija l a . retribuedn  del personal sustituto en relación con la Fiscalía del Juzgado de mayor categoría de los que sirva.
En su virtud, este Ministerio ha te» nido a bien disponer;
Primero. Las Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales quedarán agrupadas, para ser servidas simultáneamente por un solo titular, del siguiente m odo;
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Secundo.—En cada una cía las .agrupa
ciones que anlneedcn será destinado no 
solo Fiscal propietario -v °^ro s u p u t o .

En las que actualm ente exista un solo 
Fiscal se hará este cargo de la nueva ju 
risdicción.

En aquellas otras en que existan dos.
0 m ás Fiscales propietarios, tendrá  de
recho preferente a quedarse en la nueva 
agrupación el funcionario de rnayor caten 
goría y dentro de ésta el que tenga m a
yor antigüedad de servicios efectivos en 
la  carrera, siempre que así lo sol i c i t en 
de este Ministerio, dentro del plazo de- 
ocho días, a contar de la publicación do 
la presente Orden. Los restantes podrán 
ser trasladados a su instancia a  cual- 
quiera de las vacantes existentes, dentro  
del plazo de quince días.

Los que dejaron transcurrir los indica
dos plazos sin solicitar destino se' le? de
clarará «en situación do excedencia lorzo? 
sa, con los derechos que l e s  reconocen 
las vigentes disposiciones orgánicas, de 
ocupár fuera de concurso cualquier va
cante que solicitaren o a tom ar parre 
en el prim er concurso que se anuncie 
para su provisión.

Los excedentes forzosos que a  pesar de 
existírs vacantes no solicitaren nuevo des
tino en el plazo de tres meses podrán ser 
declarados en situación de excedencia vo
lun taria .

T ercero —El cargo de Fiscal sustituto en? 
las nuevas agrupaciones so proveerá con 
arreg lo-a  las siguientes norm as: 

a) En las agrupaciones en que ac tua l
m ente esté nom brado un solo F ;s:x l sus
titu to , éste ejercerá su función de su s ti
tución en todas las Fiscalías que com
prende la nueva agrupación. No obstante, 
si no deseare continuar en el desempeño 
del cargo por haber variado las circuns
tancias que concurrieron en su nom bra
miento podrá renunciar a l mismo.

h'> En las agrupaciones en. que oxisru. 
m ás de- un Fiscal sustituto, los Presiden
tes de las Audiencias T erritoriales re s 
pectivas, dentro  de un plazo m áxim o cíe 
diez días, a  contar de la  publicación, d * 
esta Orden, designarán, con carácter pro
visional» a l que haya de ejercer su fun
ción en  todas las  Fiscalías que com prenda 
la  nueva agrupación.* h asta  que se veri- 
fiquíxl los nom bram ientos definitivos, y 
a l mismo tiem po darán  el cese a  lo- u n 
tan tes  sustitu tos de cada agrupación.

P a ra  las designaciones a  que se refiere 
€1 párrafo  anterior, se seguirá como n o r
m a de preferencia la  m ayor antigüedad 
en  el nom bram iento.

c) Los nom bram ientos definitivos a  
que alude el apartado  que antecede se 
h a rán  por las Salas de Gobierno de las 
Audiencias T errito riales respectivas, a ju s 
tándose a  las norm as de preferencia q u e  
señala el artículo  59 del D ecreto orgánico 
de 5 de julio de 1945 en tre  los que figu
ren  actualm ente nom brados para  Fiscalías 
com prendidas en cada una  de las nuevas 
agrupaciones. Los que deseen ser nom 
brados elevarán a l efecto instancia d iri
gida a l Presidente do la  A ud iencia .T e
rrito ria l correspondiente, a  la que acom
pañ arán  los documentos justificativos tic. 
las preferencias que aleguen o lia rán  
refenencia a  los que figuren unidos a l 
expediente de su an te rio r nombramiento. 
D ichas solicitudes deberán tener en trad a  
en  las respectivas Audiencias en el plazo 
de quince días, a  contar de la publicación 
de esta Orden.

d) En las ag ru p áro n o s en que esté va-, 
.cante el cargo de Fiscal sustitu to  se pro
veerá con arreglo a  lo dispuesto en los 
artículos 59 y siguionves clel D ecreto o r
gánico an tes citado.

C u a r to —Los Fiscales propietarios 'Per
cibirán la asignación por desplazam iento 
a  razón de tres m il pesetas por cada u n a  
de las Fiscalías que comprenda su ag ru 
pación, menos una, que es la  correspon

d i e n t e  a la de la  localidad en que tengan
1 %\ residencia habitual».
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Los sustitutos percibirán igual asignación en ios. casos en que no existiendo m ular o no teniendo ésto derecho a la percepción íntegra del sueldo actuaren en el despacho de las Fiscalías a su cargo Quinto.—La retribución de los fiscales sustitutos en la forma y cuantía que determina el artículo 13 del Decreto de 19 de enero de 19-Í5 so fijará teniendo en .cuenta el sueldo que corresponda a la Fiscalía del Juzgado do mayor categoría de los que comprenda la agrupación.Lo que'digo a V, I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. T. muchos años, Madrid, 3 de febrero de 1954.

ITURMEND1
Jim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 13 de noviem bre de 1953 por  

la  que se crea una Escuela  nacio na l en 
el S anato rio  de s a n  Ju a n  de Dios, de 
M anresa (B arce lo n a).
linio. Sr.: Visto el expediente qe solicitud de creación de una Escuela unitaria de niños en ol Sanatorio de San Juan de Dios, de Manresa (Barcelona), en régimen de Consejo de Protección Escoja v; yTeniendo en cuenta que se justifica debidamente que se dispone de local, dotado do todos cuantos elementos son necesarios para la debida instalación e inmediato funcionamiento de la  Escuela

que se interesa: que la Corporación Municipal de Manresa presta su conformidad a facilitar casa-habitación o Ja indemnización correspondiente con destino al Maestro que se designe para regentarla; que los intereses do la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito disponible de* consignado en el presupuesto de gastos de 1952 paja la creación do nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; el favorable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria, y en u&o de las facultades que a este Departamento confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 30),Este Ministerio ha dispuesto:1." Que se considere creada provisto* nalmente una Escuela nacional unitaria de niños con destino al Sanatorio de San Juan de Dios, df> Hermanos Hospitalarios, de Manresa (Barcelona).2.° Que la expresada Escuela nacional quede sometida en su organización, dirección y provisión a un Consejo de Protección Escolar, que quedará integrado en la siguiente forma:a>! Presidente honorario: El ilustrísi- mo señor Director general de Enseñanza Primaria.b) Presidente efectivo: el muy reverendo padre provincial de la Orden Hospitalaria.c) Vicepresidente: El señor Alcalde- Presidente ciel Ayuntamiento de Manresa.d) Vocales: El señor Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona; el muy ilustre señor Arcipreste de La Seo; doctor don Juan Soler, Médico Director honorario del Sanatorio; el Ponente de la Junta Municipal de Cultura; el í’everendo padre

Superior del Sanatorio; don Valentín. C.rau, fabricante; don Anselmo Rubiralia, industrial, y don Francisco Planas, industrial.3 /’ La dotación de esta nueva plaza ó*  Maestro será la correspondiente al sueldo personal que por su situación en ol Escalafón general del Magisterio tenga el qiif» ,s0 designo para regentarla, y para la provisión do las resultas se considerará creada una plaza de Maestro nacional, dotada con o i sueldo de entrada y em olumentos legales con cargo al crédito que para es:as atenciones figuraba consignado en el pasado pivsupuestogast-os de 1952.4.° S o r á n facultades del expresado Consejo de Protección Escolar, con independencia de las que le sean propias eu  relación con la enseñanza, oí ol°var a  este Ministerio, con arreglo a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta do nombra miento de Maestro del Escalafón general del Magisterio, con destino a la Escuela que se croa °n virtud d¿ esta. Orden.5.° Transcurrido f.l plazo do un año, a partir do la íeclia cK* la presento Orden, el Consejo de Protección Escolar podrá solicitar la elevación a creación, definitiva, y a la vista de la petición Ta Sección de'Creación d? Escuelas recabará informo sobro funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid» .13 de noviembre de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sf. Director general de EnseñanzaPrimaria.

C o n t in u a c ió n  a la O r d e n  d e  29 d e  e nero  d e  1954, po r  la  qu e  se asc ie n d e  a  la p r im e r a  ca te g o r ía  $ d  Esca lafón  y  sue ldo  d e  22.000 
p e se ta s  a los 500 M a e s t ro s  y  500 M a e s t ra s  N ac io n a les  d e  E n s e ñ a n z a  P r im a r i a  q u e  s e  r e la c io n a n .

Númerodeorden
Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS Númerodeorden

Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

392393 39* 295 396 39T398399400401402403404405406 
' 407408409410411412413414415416417418419420 

' 421422423424425426427428
m

903904905906 908910911912913914 916 9J8918 bis 920923924925926929930 932 934937938940941 944947948949951952957958 980 961 965 9ÍÍ9

MAESTROS
D. Samuel iprats Mala ve D. Arturo Lozano Añas, ,D. Ramón Jordá Ganet.D. Pedro Prieto Gómez. 2 D. Manuel Barranco LópeE.D. Gregorio Salas Rodríguez.D. Antonio Alonso- y Alonso;D. Félix López Gómez.D. Andrés Sánchez Pastor.D. Francisco Altemir Dieste,
D Faustino Modrego Lídóiu D. Miguel G olf Gil.D; Eliecer Axorín García.D. Sebastian Gallat Siérra,.D. Martín Poch Granumt,D. Antonio Richard Iñigo.D. Juan Bautista Peiró PcircbD. Cecilio Sánchez Iglesias. 't>. Francisco palazón Arjona.D. Ensebio Angel N. Cimmas Viña-,D. Francisco Argemí Mustich.D. Antohio Riviere Cabezas.D. Angel Antonietty Guerines.D. Luis Felipe Rías Sánchez.D. Antonio Moreno Bal buena,D. Salomón Gómez Muñoz del Pozo,D. Pedro Jcsó Górriz Saura.D, José Fernández González,D. José del Amo Alvarez.D. José Mari a Gallardo Jiménez,D. José Maclas Sánchez.D. Juan José Ramírez Sánchez,D. Alfonso pino Gutiérrez.D. Francisco Molina Renítez.D. Antonio Bartolomé Aragonés.D. Manuel Gálvez Buceta..D. Benedicto Varona Fernández P  Emilio Antón Lópes,

430431432433434435436 427438439440441442443444445446447448449450451452453454455456457458459460461462 -463464465466467 463 469

9709729779799849879899949961.0051.0081.0081.0091.010 1.0111.014 bis1.015 1.017 1.021 1.022 1.026 1.028 1.0291.0321.033 bis1.0341.0351.0361.037 1.039-1.0401.0411.041 bis1.0421.0431.0441.0451.046 *1.0471 047 bis

D. Andrés Matesanz Alvarez.I>, Benjamín Fernández G on záto  D. Julio Nevares Alcalde.D. Pedro A. García Martínez.D. Luis Mahave Zarzosa.D. Luciano Gracia Brctos.D. José María Rodríguez Fernández,D. José Romero Santa Cruz.D. Cándido González Vadillo,D. Emilio Ejarque Urgel.D. Mateo Ibáñez Muro.D. Raimundo Baleabal BruneL D. Máximo de Nicolás Arausay*D. Enrique Baraza Diez.D. Simeón Juan Martínez.D. Manuel Cheliz Berna),D. Jesús Alesón Tobías.D. Julián García Garda.D. Enrique Salas Fernández.D. Agustín Jambrina Alejandra D. Daniel Esteban Fernández Urda fia». D. José Gracia Ginés.D. Francisco Cano López.D. Agustín Ugedo Civil.D. Francisco Adradcs Herrero..D. Juan B. Jaren Pavón.D. Máximp Martín Andrés.D. Marcelino J. Bermejo Robledo,D. Nemesio González Bun,D. Julián Jiménez Librada,D. Jesús Cuéllar Gómez.D. Eutiquio García García.D. Hermógenes Palacio Príncipe.D. José L. Fernández Rico.D. Elpidio Calvo Carcasona.D. Bernardino Prieto Martín,D. Gaspar Acha Diez.D. Higinio San Segundo Muñoz.D. Amador Méndez Rodrigue?, p . Pablo Bcsón Vida.!,



8 56 13 f ebrero 1954 B. O. del E .- N úm.4 4

Numero 
de 

orden

Numero 
en el 

escalafón
N O M B R E  Y  A P E L L ID O S

 Numero 
de 

orden

Número 
en el 

escalafón
N OM BRE Y APELLIDOS

470
471 
4 VI 
473 
4 74 
475 
4 7 0
477
478 
470
480
481
482
483
484
485
486 
437 
488 
439
490
491
492 
494
494
495
496
497
498
499
500

1
-y
4
")
6
7
8 
9

10
11
12
13 •
14
15 

• 16
17
18

1.048
1.051
1.052
1.053 
1.05-1
1.056
1.057
1.058 
1.055 
1.060 
1.061 
1.062
1.063
1.064
1.064 bis
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.074
1.075
1.078
1.079
1.079 bis 
1.081 
1.082 
1.083

7
9

10
17.
25
29
41
45
48
50
51 
54 
5o 
56 
58 
60 
61 
62

D. Manuri Iglesias García.
D j:si'; Calzada Menet.
D E c í r . ; . M o n r m í  Ramón.
D. Jü.sc María Montserrat Ferrando.
D. Ramóí: Méndez del Río.
D CaniiCl... fc. Ruiz. Tabernero.
D Jo>é .Aragón Vellisca.
D Eladio Bujeda B in o.
D. Tom as de Santiago González,
D. Valeriano Alcalde Saiz.
D. Manuel Am eijeiras Cerviño.
D. José Luis G arcía  Raúl.
D. Blas Antitíio Sánchez y Sánchez.
D. Félix Alonso Guisado. ~
D. Davia Bayón Carretero.
D. Cayetano Bardón García.
D. Sebastián Serna Juarros.
D Vitaliano Santamaría Herrero.
D. Vicente Ruiz Elena.
D Francisco R icart M itjavila.
D. Silvano Fernández Quintana,
D Emilio M ateo Usieto.
D. Benedicto Martínez Barrera.
D. M áxim o Cruz Rebosa.
D. José González Cano.
D Félix L. Parao Huerta.
D. Eulogio G onzález A jo.
D. Juan José Perona Ruiz.
D. M ariano Blázquez González.
D Vicente López A ndújar Cruz.
D. Antonio Am or Antequera,

M AESTRAS

D a M aría' del Rosario G arrido Buezo.
D a Desideria G il Barreiro.
D a Encarnación Lacorte Paraíso.
D a Rem edios Pilar Angulo Puente.
D a Luisa Grasa Pueyo.
D a Telesfora. Julia Paraíso Sam aría.
D a Basilisa Fernández Cano.
D a Margarita T ortoles Pérez.
D a Agustina Rodríguez Olmeda.
D a Luciana Centeno Alvarez.
D a Angela López de Prada Iniesta.
D a Indalecia García Miguel.
D a Aurora Villahoz Pujana.
D a María de las M ercedes Gete llera.
D a M aría Ciscar Torregrosa.
D a A frica Ramírez de Arellano y Ramírez. 
D a M aría Cecilia Carnéelo Abadía.
D .:i Mercedes M erchán Carrera.

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 '
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
£9 
70

70
73
86
87

100
115
116 
117
119
120 
121.
122
122 bis
123
124
125 
130
132
133
137
138
142
143
144
145
146
146 bis
148
149
150
151
152
153
154
155
156 • 
160 
161 
162 
163 
197 
193
199
200 
201 
202
203
204
205
207
208 
209

.............

D a Francisca N. Bernard Cabrera.
D 1 Teresa Portada Barri.
D a .María dri Rosario López Manzano.
D. Antonia Ram os Fernández.
D a Fidela Diaz Yóñez.
D a Francisca Villoría García.
D a Concepción Sentios Parera.
D.;i Petra de Ossó Benedid.
D a M 'ana Pilar M artín Sánchez,
D a Laura Guerra Taboada.
D a P ilar-X íco la  Arán.
D a paulina M on L rte  Fernández.
D a Isabel Mencuola Azcárnte.
D a Herminia G arcía Pérez.
D a Dolores Alonso Serrano.
D> Aurora Rodríguez Pnm ier.
D a Angela Pérez Noguera,
Da Elvira Albert- Pons.
D a Felisa Solán Alejaldre.
D a Eulalia Alvarez Lorenzo.
D a M axim iliana Oroquieta Villar.
D a Cruz Maya yo Aznares.
D a Antonia Pastor Martín.
D a Celia oel Río Novo.
D a M axim ina Alonso Fernández.
D a Enriqueta Lucas Ona.
D a V icenta G arcía  Fernández-Villanticva. 
D a Carm en Adam e Ruiz.
D a C iem entina ce Naverán Sáenz de T* 
D a Ana Joaquina M ontoursy Segovia,
D a Rom ana Lozano Fernández.
D a M ana Carmen Her-edia Jiménez.
D a Argéntea Tam am es M artín.
D a Consuelo Hernáez Nieto.
D .:<- M áxima López Peces.
D a M atilde M artin Fernández.
D a Angela Portillo Izquierdo.
D a M aría Desamparados Navarro Blasco. 
DA María Concepción Fagoaga Reus.
D a Encarnación de M ier Alvarez.
D a M agdalena Carbonell Fabregat.
D a Dolores Batllé Suñé.
D a M aría Carm en M inguillón Urzola.
D a M aría Carmen M integuiaga pascual. 
D a F lorentina de la Torre O jed a ,
D a  M aría Asunción Pérez Pérez.
D a María" Guadalupe M artín Pinto.
DA Carmen Batllé Suñé.
D a María Am paro M endico Acitores.
D a Antonia Escribano G arcía.
D a M agdalena Sesma Ballesteros.
D a Concepción Saiz-Am or A. Celada.

7 (Continuará .)

ORDEN de 13 de noviem bre de 1953 por  
la  q u e  s e  t r a n s fo r m a  e n  S e c c ió n  d e  
niñas la de párvulos del Preventorio de 
J u d iz m e n d i, d e  la  S e cc ió n  F e m e n in a  
de F . E . T . y  de las J . O . N . S ., de A lava.
Timo. Si\: Visto el expediente form ula

do por el C onsejo ae protección, escolar 
clel Preventorio de jutíizrriendi, de la Sec
ción  Femenina de FET y de las JONS de 
Alava, en solicitud de la transform ación 
•en Sección de niñas, de la eje párvulos; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidam ente la petición, la que redundará 
en beneficio de la enseñanza y visto el 
favorable inform e em itido por la Inspéc-' 
ción  Central de Enseñanza Primaria,

Este M inisterio ha dispuesto que. a to
dos sus efectos, se considere transform a
da en Sección de niñas, la de párvulos 
que por Orden ministerial fecha 19 de 
m ayo de 1948, fue concedida con  destino 
al Preventorio de Judizmendi, de la  Sec
ción Fem enina de FET y de las JONS de 
Alava.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 13 de noviem bre de 1953.

RU IZ-G IM EN EZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla*

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por la 

que se da cum plim iento a la sentencia  
del Tribunal Suprem o , dictada con f e
cha 15 de diciem bre de 1952, el re
curso contencioso  - adm inistrativo núm e
ro 14.392, interpuesto por don Joaquín  
M arqués Bennasser contra Orden del 
M inisterio de Industria y Com ercio de 
13 de septiem bre de 1934.

lim o. S r .: En e\ recurso contencioso- 
adm inistrativo num ero 14.392, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don  Joaquín 
Marqués Bennasser, representado por el 
Procurador don Am brosio Bordehore, bajo 
la dirección del Letrado don Julián G ar
cía San Miguel, y defendido en 1̂ acto de > 
la vista por el tam bién Letrado don M a
nuel Nacedo Fabián, a la Adm inistración 
Gdneral del Estado, y en su nombre, el 
Fiscal, sobre revocación o subsistencia de 
la Orden del entonces M inisterio de In 
dustria y Com ercio d¿ 13 óa septiembre 
de 1934, que aprobó el Escalerón del Cuer. 
po d? Ingenieros Industriales de dicho 
Ministerio* ha- dictado con fecha 15

de diciembre de i952 sentencia, cuya par
te dispositiva es com o sigue:

«Fallam os; Que dando lugar al recurso 
interpuesto por don Joaquín Marqués Ben
nasser, debem os revocar y revocam os la 
Orden de trece de septiembre de mil no
vecientos treinta y. cuatro del M inisterio 
de Industria y Com ercio, en cuanto hace 
referencia a la antigüedad a él recono
cida, y su lugar declaram os debe otor
gársele la de dos años y dos meses, o  
s°a desde que aparee? com o Ingeniero 
industria^ p e d e n t e  en el Escalafón ce
rrado el treinta y uno de octubre de m il 
novecientos treinta y uno, publicado e \ 
veintiocho de noviem bre de d icho año, 
con  las consecuencias qu^ tal abono pro
duzca en el correspondiente Escalafón. 
Asi por c-sta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTAD O  e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciam os, m andam os >. y 
firm am os.»

Ep su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose ei aludido fallo en el BOLETIN O FI
CIA L DEL ESTADO, todo ello en cum 
plim iento de lo prevenido en e l articu
lo 92 del texto refundido de 1¿ Lev de 
lo Contencioso-iadministrativo, aprobado 
por D ecreto de 8 febrero cte. 1052-.,
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Lo que comunico a V. T. para su co- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos anos, 
Madrid, 29 de diciembre de 1953.

PLANELL

limo. 8r. Subsecretario d0 Industria.

ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 
que se resuelve concurso de traslado 
convocado para proveer plazas de 
In g e n ie ro s Je fe s  d e  v a ria s  Delegaciones 
de Industria.

Timo. Sr.: Convocado por Orden do 
26 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ del 25 de noviem
bre) concurso de traslado para proveer 
las plazas de Ingenieros Jefes d'e ^  
Delegaciones de Industria de Valencia, 
Sevilla, Córdoba, Gevnau, La Coruña. 
Santa Cruz do Tenerife, Lugo, Orense 
;y Soria;

Visto ei Reglamento orgánico del Cuer
po de ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, de 17 de noviem
bre de ,1931, modificado por Decreto de 
2o de marzo de 1949, en sus artículos 45 
y 46, y ]a propuesta de lá Com isión.Ca
lificadora,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia al Ingeniero Jefe 
de primera clase don José Cueurella Al- 
sina; Ingeniero Jefe de ia Delegación de 
Industria de Sevilla, ai ingeniero Jefe de 
segunda clase don Manuel Sagrera Ber
trán; Ingeniero je fe  de la Delegación de 
Industria de Gerona, al Ingeniero Jefe 
de primera clase don Rafael Manera Ro- 
vira; v, por último, Ingeniero Jefe de 
la Delegación de Industria de Orense, 
al Ingcnic-ro primero don Sabino Colavi- 
das Al faro.

Las restantes Jefaturas anunciadas que
dan sin proveer por no haber sido soli
citadas.

Lo que digo a V. L para su conocimieiB 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1954.—Por de

legación, A. Suárcz.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 9 de febrero de 1954 por la 
que se convoca concurso de traslado pa
ra proveer las vacantes de Jefes de las 
Delegaciones de Industria que se indi
can.

limo. S r .: En el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio ce  este Departa
mento existen las siguientes vacantes de 
Jefatura:

Delegaciones de Industria "de segunda 
clase de Córdoba, Lá Coruña, Santa Cruz 
de Tenerife y Zaragoza, y Delegaciones 
de Industria de tercera clase de Lugo, 
Soria y Toledo. 1

Vistos los artículos cuarenta y cinco y 
cuarenta y seis del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Departamento, de. dieci
siete de noviembre ce  mil novecientos 
treinta y uno, modificado por Decreto 
de veinticinco de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso de tras
lado para' proveer las expresadas vacan
tes entre los Ingenieros del Cuerpo en 
servicio activo, que reúnan las condicio
nes reglamentarias, pudiendo también so
licitar las plazas de Jefes de las Delega
ciones de Industria de tercera clase de 
Lugo. Soria y Toledo los Ingenieros pri
meros, las cuales les serán adjudicadas 
en el' caso de que no sean solicitadas por 
Ingenieros con categoría de Jefes.

Los Ingenieros que deseen tomar par
te en este concurso deberán presentar 
sus instancias y relaciones de méritos en 
el plazo de quince días naturales, conta

dos a partir de  la  fech a  de pu blicación  
(’ e la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, era el Registro 
General de este Ministerio o en las De
legaciones do Industria a que se encuen
tren afectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de febrero de 1954.—Por de

legación.. A . Su/hez.

limo. Se. Director general 6* Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 

que se aprueba el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Zafri

lla (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación d<» las vías pecuarias -existentes 
en el término de Zafrilla Cuenca) ;

Resultando que con fecha 24 de julio 
de 1952 y mediante propuesta del Servicio 
de Vías Pecuarias de la Dirección Gene
ral de Ganadería se inició el expediente 
de clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Zafrilla (Cuenca), 
siendo designado para realizar el estudio 
y* proyecto pertinente el Perito Agrícola 
del Estado don Braulio Rada Arnal, ads
crito a esta Dirección General de Ga
nadería ;

Resultando que sirviéndose de una copia 
del acta de Reconocimiento efectuado en 
el año 1908 por la Comisión del Ayunta
miento, Gregorio Mora y Manuel Martí
nez y los Peritos Mateo Martínez y Bruno 
Cárdete, cuya copia se encuentra en po
der dei vecino de Salva cañete, don Fran
cisco Lorente Ibáñoz, en la reunión con
junta celebrada con el Perito 'señor Rada 
se consideraron como necesarias las vías 
pecuarias que en aquélla figuraban para 
dejar atendidas las necesidades locales de 
la ganadería y, en su consecuencia, so re
dactó el pertinente proyecto de clasifica
ción; enviado a la Jefatura de Obras 
Públicas y al Ayuntamiento de Zafrilla 
fué expuesto al público por éste, siendo 
devuelto con los informes de precepto y 
sin reclamación alguna;

Resultando que con fecha 28 de no
viembre de 1953 se informa por el señor 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias don Ildefonso M oruza;

Vistos los artículos 5 al 13 del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 3944, y el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, de 14 de junio do 
1935 ;

Considerando que en la realización del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias del término de Zafrilla se han 
cumplido las condiciones exigidas en los 
artículos 8, 9, 10 y 11 del vigente Decre
ta-Reglamento de Vías Pecuarias antes 
citado;

Considerando que las informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical son 
favorables a" la aprobación d?l citado 
proyecto;

Considerando que tanto en el informe 
del Perito Agrícola señor Rada como en 
el acta de la reunión conjunta celebrada 
por el Ayuntamiento y ’ Hermandad Sin
dical- Se estiman como necesarias las vías 
pecuarias incluidas en el proyecto: 

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector de Vías Pecuarias 
también propone su aprobación;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido todos 
los. requisitos lega.os,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de las vías pecuarias exis

tentes e n  e l  término municipal de Z afra- 
lia «.Cuenca) en la forma siguicnt-e:

V IAS PECUARIAS NECESARIAS

1.a- Cañada real número doce..—Su an
chura es de noventa varas, equivalentes a 
setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75,22 m.>.

2a. COrdej de Fuente Mora a la Atala
y a —Su anchura de cuarenta y cinco 
varas, equivalentes a treinta y Siete me
tros con sesenta y un centímetros <37,61 
mearos).

La dirección, longitud, descripción y 
características de cada una de estas vías 
pecuarias son las que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan.

* Si en el referido término municipal 
hubiese más vías pecuarias que la§ cla
sificadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 26 de enero de 1954

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURIS M O
ORDEN de 9 de enero de 1954 por la 

que se asciende a Auxiliar Mayor de 
de tercera clase al Auxiliar de prime
ra clase doña María Milagros Muñoz 
Martín de Pedro.

limo. S r.: Con ocasión de vacante por 
excedencia de don Antonio Alonso Pe- 
reiro, vengo en promover a la categoría 
de Auxiliar Mayor de tercera ciase, con el 
sueldo anual de diez mil ochenta pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
aciunulables al sueldo y efectividad del 
día 31 de diciembre último, a doña Mana 
Milagros Muñoz Martín de Pedro, que 
ocupa el número uno de la categoría in
mediata inferior, continuando en su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1954.-—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, '

ORDEN de 9 de enero de 1954 por la 
que se asciende a Auxiliar de primera 
clase al Auxiliar de segunda doña Car
men Repullés Gascón.

Timo. S r.: Con ocasión de vacante por 
ascenso de doña María Milagros Muñoz 
Martin de Pedro, vengo en promover a la 
categoría de Auxiliar de primera clase, 
con el sueldo anual de och0 mil cuatro
cientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo y 
efectividad del día 31 de diciembre últi
mo,, a doña Carmen Repullés Gascón 
que ocupa el número uno de la categoría 
inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de ener0 de 1954.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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OR DEN  d e 9  de  en ero  de  1954  por la  que  
se  a sc ie n d e  a  A u x ilia r  d e  se g u n d a  c la se  
a l  A u x i l i a r  d e  t e r c e r a  c l a s e  d o ñ a  
A m elía  M ad ar iaga  Ig le s ia s .

Vatio. S r.. Con ocasión cL vacante por 
9 acenso de doña Carmen Repullos Gas
cón. vengo en promover a ]a categoría de 
Auxiliar de segunda clase, con el sueldo 
brutal de siete mil pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumula bles al 
*ue!do y efectividad del día 31 de diciem
bre ultimo, a doña Amelia Madáriaga 
Iglesias, que ocupa el número uno de la 
«.•alegoría inmediata inferior, continuando 
'•■n su actual destino,

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. T, muchos años. 
Madrid, 9 de enern de 1954.—'Por de

legación, Manuel Cmdú,

limo. Siv Subsecretario de este Departa-
memo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
Mi n is t e r io  DE h a c ie n d a

Subsecretaría
Convocando concurso para la provisión 

de u na plaza de Diplomado de Servicio 
ele Inspección en las provincias que se 
indican.

Do conformidad con lo establecido en 
m apartado tercero de la Orden ministe- 
riarfecha.^7  do febrero de 3953, se con
voca concurso para provisión de una pía*» 
?a  cíe Diplomado del Servicio de Inspec
ción, en la* provincias de Albacete, A v i
la, Badajoz Burgos, Córdoba, Cuenca, 
Jaén. Logroílo, Málaga, Orense, Ponteve^ 
Ora, Segovla, Tarragona y Teruel,

Los Diplomados en primera .situación 
que reúnan las condiciones necesarias pa
ra concursar a las referidas plazas con 
arreglo a  las normas establecidas en la 
mencionada Orden de 27 tie febrero de 
i95g y en la de 11 de diciembre de #345, 
formularán 1 a correspondiente petición 
por cada plaza, que concursen, dirigida oí 
lim o. Br, Subsecretario de este Ministe
rio  y presentada precisamente eir el Ro* 
gistro general del mismo, en el plazo de 
quinos dias, a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.
‘ Madrid 4 de febrero de 1954.—El Sub

secretario, Santiago Basan ta,

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  a  p l a z a s  d e  
O fic ia le s  d e  la  E sca la  T é cn ica  d e l C u e rp o  
G eneral de  A dm in istración  de  la  H acien da 

P ú b lica

Transcribiendo relación com prensiva de 
señores opositores, con el número que 

les ha correspondido en el sorteo celebrado 
e l d ía  6  d e  feb rero  en  cu rso , p a ra  la  
actuación en los ejercicios de la oposición 
con vocad a  po r O rd en  m in is ter ia l d e  
21 de agosto de 1953.

1.—D. Manuel Márquez Peñalver.
2.—P. Patricio Sánchez-Seco Pintor,
3.—D. Manuel Sánchez Seto.
4.'--D. Francisc.0 Tobaruela Garete* - 
5 ~ D . Nicolás Vesteiro Pérez.
.6 —D. José Luis López Baño?.

? *-D, ilul.o R od rigu e T.ópíz:
8.—D. Jesús C*amargo Hernández.
9.—D. Angel Mallo Gayarte.

10.—D. «Joaquín López Mora tú.
11.—D. Guillermo Gome?, Sai*?.
12.—D. Fausto Zaldívar Muñoz.
13.—:D. Carlos Cortina Maire.
14.—D Gabriel G il Luquo.
1 5.—D. Juan Capllonch Fluxá,
ItJ.— D. Angel Zarca Arranz.
17.—D. Efrén López Andión.
13—D. Mrr.uel Callejón Casas.
19.—D. Antonio Agallo y de Luna.
20.— D. Horacio García del Río.
21.—D. José Cháfe r López,
22.—D. Víctor Navarro Mendive.
23.—D. Bartolomé Viseras Aicolea.
24.—D. Eradio Alfonso Cobos Crcra.
23.—D. Rafael Crespo Méndez.
26.'—D. Segundo Domínguez M artin
27.—D. Octavio Rojo Rodrigue/,
28.—D. Angel Gonzalo Ibarra.
29.—D. Juan Casals KurrJza.
80.—D. José María Pérez do Albé..:/. La

cado.
31.—D. Enrique Sánchez do la Mata.
32.—D. Juan Antonio En deiza ObicLu
33.—D. Jesús Carrillo* Lumpié.
34.—D. Pedro-Antonio García Valle jo,
35.—D. Salvador Figueros ViUarejo.
36.—D. Dositeo Gándara Buceta.
37.—D. Joaquín^Garcia-Donas Arias.
38.—D. Julio Dtez Aroca.
39.—D. Anselmo Rodríguez Múyquez,
40.—D. José María Javato Bustaimnte.
41.—D. Rafael Cuesta Gutiérrez.
42.—D. Rafael Guardiola Campos,
43.—Ü. Jesús Cornkle Pérez,
44.—D. Javier García Ruiz.
45.—D.'Eduardo Semprún Bañares.
46.—D. Fermín Fraguas López.
47.—D. Manuel Martínez Valles.
48.—D. Félix del R ío Indart.
49.—p. Alfonso Corona do la Torre.
50.—D. jesús Pablo Rcnicblas llóren le,
51.— D. Manuel Sáez Meruenda.
52.—D. Pedro de A, Cual de Víala.
53.—D, Migue! Sánchez García.
54.—t). Pablo García y Alvarcz del Man

zano,
55.—D* Luciano Prada Tristón.
58,—D, Femando de 0$má y García.
57.—D, Juan Rovira Ferror.
58,—D. José Buitrago López.
59.—D. Héctor Guiroaraens Carancho.
60,—D. José Senón Méndez Enrique?., 
GL—D. Felipe Dios González.
62.— D. José Pazos Laredo.
63.—D. Juan Garrido Portugués.
C4.—D. Antonio Sagarra Sánchez,
65.—D. Ramón Rodríguez Molina.
66.—D. Emilio Puime Alonso. ‘
67.—D, José Hernández Medialdea.
68.—D. León Carlos Alvarez Alvarez,
69.—D. Jaime Picornell Adrover.
7J.—D, José Juan Ríos Collazo.
71.—D, Jesús Macho Abad.
72.—D. Luis Broto Giménez.
73.—D. Miguel Cotlno Marqués,
74.—D, Manuel Ays.la Jiménez,
75*—D, Jaime Ciar. Garáu.
78.—D, Alejandro Bóveda y Asqueta.
77.—D. Juan José Hernández de la T o 

rre.
78.—D. José Luis M<jnge Casao,
79.—p . Angel Pérez de Ynestrosa Na

ranjo.
80.—Dr- José Luis Ortiz González. *
01.—D. Carlos Fernández Juesas,
82.—D. José María. Fernández Escapa,
83.-7-D, Francisco Patricio Hidalgo. Moya.
84.—D. José Martorell Cruz,
85.—D. Manuel Mateo Vives,
86.—D, Rodrigo Ochoa Vidorreta.
87.—D, Ramón Noro Cañelles,
88.—D. Luis Ágelán Garrido.
89.—D Jo$ó Luis Muñoz Gómez,
90 — D, Manuel Fajardo Miguel.
91.—D. Angel Veleíro García.,
92.—D. Antonio Pte Miqüel
93.—D. Francisco Cobíán Martín».
94.—D. Narciso García Paz.
PL—D, José María Morilla Santibañes. 
96.—D. Jaime Aguiló Bonnín,

§. 97.—D. Mamerto Oóñies Caaanueva,
93.—D. José Antonio Vico Caballero,
99.—D. José Fernández Ruis.

100.—D. Jesús González Hernando,
101.-—D. Manuel Díaz Díaz.
102.—D. Joaquín I.leció Gráu.
103.—D. Antonio Garda Martínez,

• 104.—D. Adolfo Martínez García.
105.—D. Antonio Li7án Falencia,
106.—D. Rafael Fernández, Cieza.
107.—D. Salvador Escudero de la Fuente. 
103.—D, Miguel A. Vidal Martínez.
109.—D. Fructuoso Felipe Pérez.
110.—D. Pedro Barbancho González,
111.—D. Daniel Bernáldez Montes.
112.—D. Jesús González Rodríguez.
113.— D. Luis Sánchez-Gijón Martínez.
114.— D. Carlos Colón AÍlcn-Perklns.
115.—D. Fernando Ramón Anta Novoo.
116.—D. Luis SuArez de Centi Cosgaya,

, 1 17.— D. Mariano Sanz García,
118,—D. Miguel Merelo Pérez.
119,—D. José Maza Higuera.
120 —D. Francisco-Blando Díaz Blanco,
121.—D. Benjamín Ausuátegui Alda y.
122.—D. Luis Lorenzo Martínez VíilalórL 
123—D. Luis Valle González.
124.—D. Gregorio Manzano Anórés.
125.—1). Patricio Eladio Saura Mendoza.
126.— D. Francisco de Zárraga y Gonzálcz-

Mora.
127.—D. Bernardo Alemany Gráu.
128.—D. I ’imotco José L u i s  Samaniego

Pastor.
129.—D. Enrique Ortega y Sagristá.,
130.—D. Mateo HejTera Santos.
131.—D. Enrique Garrido Foole.
132.—D. José López Longo.
133.—D. Jaime Bolea Cuñiz.
134.—D. Enrique José Bentítez Jiménez,
135.—D. Juan Ernesto Corral.
136.—D. Antonio Gómez Alvares.
137.—D, Juan Antonio Cantero García. .
138.—D. AngeJ Custodio Pulido Bello,
139.^-D. Carlos López Carablas,
140.—D. Julio Doblado C lavene.
141.—D. Eugenio Huero Bernabé.
143.—D. Francisco González-Calero Lara>.
143.—D. Rafael Carbonell Naranjo.
144.—D. José Luis Miño* Fuga rotes,
145.—D. José Aieover Galincío.
146.̂ —D. Antonio Martímez Fojón.
147.—D. José Manuel sG il liOgroño.
148.— D. Alejandro Miró Valverc:e.
149.—D. Zoilo Carmelo Espejo Ortíz.
150.—D. Emigdio Florentino Morillo A b ril
151.—D. Francisco Javier Ros Andrés.
152.—D. Manuel Minguijón Cantarero,
153.—D. Manuel Casajús Benedé,
154.—D. Luis Vúñez Gómez,
155.—D. José María Márquez Gutiérrez, 
356.—D. José Milla Garrido.
157.—D. IjIiís Prieto Fernández.
158.—D, José María Vladero Zubieta',
159.—P. José Luis Odriozola Osa.
160.— D. José María Ramírez Ladra.
161.—D, Tel#sforo Rubio Robla,
102.—D, José Pascual Callejo,
163.T-D. José Luis Mozas García dé

ni?,
164.—D. Alfonso Otero Besada.
165.—D. Hipólito Corrales Ferrety.
160.~rD. Antonio lbáñez Hueso.
167.—D. José Luis Cordovés de la Torre.
168.—D, Antonio Alberto Giménez Nuevo, 
189,—D. Migue! x^ópez Rodríguez.
170.—D. José María Grassot Ros.
171.—D. Antonio Martínez palomino.
172.—D. Manuel Vicente Péix.
173.—D. Manuel Hermida Escudero.
174.—D. Nicolás Callejo Suárez.
175.—D. Alberto Nieto García..
176.—D. Angel de la Concha Leal.
177.—D. Luis Torio Galán.
178 —D. José García Gisbert.
179.—D. Rafael Estóvez Malvares,
ISO.—D. Carlos Faguas Dieste.
181.—D. Luís Polo Ramos.
182.—D. Juan Garín Campos.
183.—D. Carlos Corrales Sánchez de iá

Parra.
184.—D. Manuel José Bajo Tavera.
185.—D. José Calvo Azuara.
186.—D. José Rodríguez Rodríguez,
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187.- D. Enriqúe Alsina R iúbrugerf,
188.—D. R afael tfel Pinó Gallego.
139—D. Domingo M artines Mielgo,
190.—D. Eduardo Moreno Garrido.
191.—D. José María Aguado Serrano.
3 92.—-D, Antonio Mendoza Pedrazuela.
193.—D. José Miguel Montilln (guerrero.
194.—D. Ram ón Fogust Asensio.
195.—D. Luis Escanilla Villagrasa.
196.—D. Ju an  Francisco Esteban Porteros.
197.—D. Gregorio M artin  Oapitas.
198.—D. Joaquín Rodríguez Díaz.
199.—D, Anacleto Vázquez Vidosa.
200.—D. G audcneio Allacar Herniosa.
201.—D. Cristóbal Muñoz Escobar.
202.—D. Jorge M anuel-Rimbáu F o n ta ra ls
203.—D. Ju an  José Vidal Martínez.
204.—D. José Víctor López de Tu riso y

San M artín.
205.—D. Narciso del Campo del Campo. 
¿106.—D. M anuel Villarrcnl Lanuza.
207.—D. R afael Peña Luqui?,
208.—D. Pascual Prados Daza.
209.—D, Ju an  M onterrey Molina.
210.—D. Leopoldo López M artínez.
211.—D. Ildefonso Prieto Caro.
212.—D. Enrique Chacón Mejías.
213.—D. Adollo G uirao H ernández.
344.—-D. Jesús Carmelo H ernández .M artí

nez. '
215.—D. Luis Cazorla Arévalo.
216.—D. José Antonio Rodríguez Martínez.
217.—D. Felipe Ibáñcz Ventura.
218.—D, Luis E strada Ramos.
219.—D. Antonio Rodríguez de Luna.
220.—D. Ju lián  Ludovico Alonso Fontur-

b e l
221.—D. D aniel S ard ina Gimeno.
222.—D. AUonco G alisteo Roca.
223.—D. Francisco M artín  Ocón.
224.—D. Antonio Alvarez Fernández.
225.—D. Ju an  Córdoba de León-Sote lo,
226.—D. José M aría Pérez Pillado.
227.—D. M anuel G utiérrez González.
228.—D. José Luis Conty Martínez.
229.-t-D. R afael Fernández s a n  Miguel.
230.—D. Juari Mederos M ontesdeora.
231.—D. C ésar Viliarino Víllaamil,
232.^-D. Ernesto Ibáñez Arenas.
233.^D. Luís Adolfo Echevarría y Dúo,
234.—D. Vicente Verdejo M artín.
235.—D, Joaquín V illar Sáenz.
236.—D. F em ando Pérez Raim undo.
237.—D. M ariano Muñoz Ramallo,
233.—D. Francisco Pefiuela Calatnyud.
239.^1). Vicente María Hernández Jim é

nez.
240.—D. D em ócrito G arcía Alonso..
241.—D. Jaim e Calvo Esteras.
242.—D, M anuel Vavela Echeverría,
243.—D. M anuel Ortiz López.
244.—D. M anuel Rodríguez Estévez.
245.—D. Pedro T arraga  Molla.
246.—D. Serafín  Vázquez Costa.
247.—D. Jesús M artínez Barroso,
248—D. Alfredo Alonso Maíllo.
249.—D. Jav ier Viso Vázquez,
250.—D. Jenaro  T orres G uerra.
251.—D, Antonio Lucena Crespo,
252.—D. José Vidal Salgado.
253.—D. Miguel Arara- Pina.
254.—D. Antonio Nieto G arcía,
253.—'D. Oscar G arcía de Villacscusa Can- 

t'elmy.
236.—D. Julio  Santiago M artino.
257.—D. Francisco J a v i e r  B asterrechea

Azcu0.
258.—D. Jav ier Pagan Carreiro.
259.—D. M anuel Domínguez Alonso.
260.—D. Ju an  M ontes M artínez.
261.—D. Jav ier Sánchez Palomeque.
262.—D. Ju an  R allan Labres.
263.f^D. Carlos Saura M aurendi.
264.—D. Víctor Jo lin  Buzo.
265.—D, Francisco Bello Picazo.
266.*«~D. Francisco úo las Alas Pum ariño

M iranda.
267.—n . Alejandro Pagóla Barrio. •
268.—D. Miguel B ernabéu Gallego,
269—D. Juan* M anuel M artínez Laríño.
270.—D. Emilio Poyard Alcalde.
271.—D. Antonio Iranzo M araguat,
273.—P. Ricardo Núñez Roías.
273.—D. Pablo Rossiñol y de los Reyes.

274. D . . Alfrédó G arcía Fernández.
275.—D. M anuel Mateos Torrecillas.
276.—D. Miguel Banegas Palazón.
277.—D. José Alberto Herrero Minguet.
278.—D. Jesús H ernández C riad o .'
279.—D. Luis Ramos Asomsio.
280.—D. Vicente Mayo Hernández.
281.—D. Joaquín Ramos Gallardo.
282.—D. Francisco Tudela López.
283.—D. Daniel Carbonell N ad a l
284.—D. Salvador G imeno Real.
285.—D. Fernando Domenech Eserlvá,
286.—D. Francisco Ferriz Ocón.
287.—D. David Sánchez González.
283.—D. Antonio M anuel Romero Sanz.
289.—D. José Luis T orre Aurtenechea.
290.—D. Adolfo PérezrCaballero Ruiz.
291.—D. Joaquín Cid Fernández.
292.—D. Ju an  José del C orral Ruilópez.
293.—D. G erardo Labafc Regules.
294.—D. M ariano Llobet Román.
295.—D. Evaristo M artínez Massa.
296.—D. Eduardo G uerrero Rodríguez,
297.—D. José Luís Alconehel Saluena,
298.—D. R afael G uerrero G a lá n
299.—D. V alentín Jesús Pérez C arm enáis.
300.—D. José Ramón Sejas Sobero.
301.—D. M anuel Espiau T aratiel. ,
302.—D, R afael Domínguez Rodríguez,
303.—D. Miguel Más Aguilera.
304.—D. Jerónim o M artínez Alvarez.
305.—D. Jaim e G arcía VMarrubia.
306.—D. José Eleuterio Lillo Yébenes,
307.—D Eloy Ruiz Alfaro.
308.—D. Antonio Fernández Pérez.
:’09.—D. M artín  Lora Ruiz,
310—D. M ariano Alvarez Rodríguez.
311.—D. Ju an  Antonio G arcía Flores.
312.—D. José Antonio M artín  Herrero.
313.—D. M anuel Ruiz G arcía de QuiVós,
314.—D. Sebastián Montero López.
315.—D Eduardo Alconehel Romeo.
316.—D. Antonio Francisco B arrera  San

M artín.
317.—D. Vicente Muñí55 Arguelles.
318.—D. Aurelio Fernández Ferreiro.
219.—D. Francisco Armas Alvarez.
320.—D. Plácido Nieto Santos.
321.—D. Luis Herrero González.

t 322,—D. Atilano López Fernández -B oa do.
¡ 323.—D. Isidro Rodríguez M artín ,
¡ 224.—D. José Jim énez Jiménez.

325 —D. R afael Rodríguez Campoamor.
; 326.—D. José Diego Sánchez Blanco.

227.—D. José M arino Fernández,
328.—D. M ario P ifarré  R iera.
329.—D. Francisco Pedro G arcía Peña. 
320.—D. Alejandro Miguel González G ar-

i cía-,
331.—D. Ildefonso F reíre Baladrón.
332—D. Enrique Peiró Caballero.
333/»—D. Víctor Fernández de Pinedo y 

Fernández de Pinedo, 
i 334.—D. Ram ón H errera Cano.

335.—D José Iglesias Gómez, 
i 336.—p . Epifanio M anzano Sánchez.
| 337.—D. Ju lián  González G allardo.
¡ 333.—D. M anuel M ateos Moreno,

339.—D. R afael M artin  Cuevas.
340.—D. Diego C errejón Palacios,
341.—D, Joaquín Robla Diez.
342.—D. Ju lián  Z apatero Trifol.
343.-T-D. O rlando José Nieto Verd^.
344.—D. Ju an  Puertas Gómez.
345.—D. Miguel Macías Berna 1.
346.—D. Vicente Benito Vicente.
347.—D. Ram ón Resa Lora.
348.—D. Francisco Loscos Torrente.
349.—D. Francisco Villarrubia López.
360.—D. Aurelio Bartolomé Pérez Ja r illl.
351.—D. Víctor Diez Baeza.
352.—D. José H errero M orante.
353.—D. R icardo Romay Ulled.
354.—D. Evaristo ce  S a n  E ufrasio, To-

rroella,
355.—D. Bernabé del Monte Fernández.
356.—D. M anuel Casadevall Calzada.
357.—D. Luis M aría Albizu González. 
353.—D. José M aría Y rizar Abad.
359.—D. Francisco Trujillo Morillas.
360.—D. Joaquín Conesa Rosique.
361.— D. Antonio Jim énez Allué.
362.—D. Jerónim o Ortega Ros.

* 363.—D. Francisco Jim énez M artín,

364.-D . T erencio G utiérrez Beltrán.
365.—D. Carmelo J . Fidalgo González,
366.—D, Isaac Bayón Majúa.
367.—D. Teodoro G arrachón Burgos.
368.—D. Antonio M atcu Olió.
369.—D. Cayetano L3i*a Ramírez.
370.—D. Ju an  Ramón Iglesias Selgas.
371.—D. Cecilio Fernando Huecas Vela.
372.—D José M aría Rebollo García.
373.—D M aurilio Hipólito G uerras 'Ileo-

nada.
374.—D. Antonio Delgado Moráis.
375.—D. José Romero Ruiz oe C astañeda.
376.—D. Vicente Pérez Santam aría.
377.—D Julio C ontreras Fernández,
378.—D. Ju an  Drenes Zamora.
379.—D. Alejandro Valiejo Merino.
380—D. César González del Valle,
381.—D. M anuel G arcía Pilo.

i 382.—D. José Alvarez de Cienfuegos Cam* 
pos.

; 383.—D. Enrique Fernández Cabrero.
384.—D. M anuel Moreno Pulido.
385.—D. Francisco Blanes Blancs.
386.—D. Siró M artín Verdión.
387.—D. Vicente Luaces Luaces.
383.—D. Ju an  M anuel M areh Mora.
389.—D. Alfqnso Fernández G arroren:u
390.—D. Nicasio M iralles Bellot.
391.—D. José Luis Jim énez G allardo,
392.—D. Andrés R ojas González.
393.—D Andrés G uerra  González.
394.—D. Alfonso Juesas Martínez.
395.—D. Antonio Prisco Melero Arribas.
396.—D. Julio  D aniel C a r e a f i o  de la  

1 Puerta.
, 397.—D. Melchor M atéu Olió.

898.—D. Moisés González, Rodríguez.
399.—D Fernando Lopes Ca rabias.
400.—D. José M a r í a  G uillerm o M orán

Fernández.
401.—D. José M aría Renresa Rodríguez,
402.—D. Miguel B ustam ar.te Noriega. 
403—D. José M anuel M artínez y M artí-,

nez.
404.—D. Alejandro G roizard González.
405.—D. César del Castillo Delgado.
406.—D. Francisco E. Fernández Sebastiá.
407.—D. M anuel Pousada Covelo.
408.—D. Nicanor Muro Rivero.
409.— D. Jenaro  Latoiro Montes.
410.—D. Joaquín Floriano Bravo.
411.—D. Agustín Robles Vera.
412.—D. Francisco Muñoz Alonso.
413.—D. Fernando Espejo G arcía.
414.—D. Angel Serrano Colás.
415.—D. José Lula del C astillo ' B arrió te-

na!.
416.—D. Alberto M arrín Duque.
417.—D. Octavio García Franco.
418.—D. José Cuesta Nieto.
419.—D. Francisco Serrano Terrades.
420.—D. Francisco Rincón G arcía.
421.—D. Felipe Amat Morales.
422.-r-D. José Gómez Santam aría .
423.—D. Julio G uiard Rut*.
424.—D. Carlos Peña de Pablo.
425.—D. Eduardo González Serrano.
426.—D. Santiago Justo  M edina López.
427.—D. Juan  N aranjo Gómez.
428.—D. Ju an  de la Cruz K uhn,
429.—D. Santiago Domínguez M artínez.
430.—D. Tom ás Rubio Ramírez de Verger.
431.—D. José Na ra í Gordo.
432. D. Luis González Camaeho.
433.—D. José M aría Pereda Ruiz de Azúa.
434.—D. Amando Lónez Cabanas.

‘ 435.—D. Juan  Cid Homedes.
436.—D. Valentín Tom ás Gómez Díaz.
437.—D. Vicente Iglesias Bernal.
438.—D. Luis Albiol Sales.
439.—D. Miguel Botella Gutiérrez.
440.—D. O ctaviano Clem ente Rodríguez de

Tena.
441.—D. E steban G tecie t y Aller.
442.—D. Estanislao Pardo Achinga.
443.—D. Antonio Miianjros Fernández.
444.—D. Santiago Ríus Civera.
445.—D. Julio Casares Rivera.
446.—D. Beniro Alejandro Freijido Váz

quez.
447.—D. Antonio G imeno M untadas.
448.—D. José Gómez Lóoez de la B anda.

1 -¿49.—D. Josó Luis Cía Mercapide.
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450.— D. José Juan Espinosa F m e lro .
4o 1.— I». Je.suc, de Agnirre-Aurrecoechea, y 

Zubimendi.
452.— D. Francisco Sánchez Barbeito.
453.— D. Pedro Jesús González García,
454.— D. José Muñoz Cabrera.
455—  0 . Francisco R ia l Diez.
456.— 0 . Jesús Ruiz de Conzano Losa,
457.— D. E lig ió  M uñoz Acosta.
458.— D R a ía e l Calatayud Saúco,
459.— D. José Cabarrocas M itjá .
460.— D. Tom ás Valin Tovar.
461.— D. Anton io G arrido Román.
4 6 2 .-0 . José Luis Iglesia^ Rodríguez.
463.— D. Ernesto Reygondaud do V i lie bar

d e ! Sandoval.
464.— D. José G erardo Lorenzo Chamón.
465.—D. Francisco Sarm iento Gome?,.
466.—D. José Ortín Pérez.
467.— D. S ixto-Enrique Ponce Suárez. 
468— D. Lorenzo B lanco Rodríguez.
469.—D. Ignacio  Pacho Díaz.
470.— D Eugenio Sánchez Peña.
471.—0 . Julio Rodríguez Oaldeiro,
472.—D. Am on io  G óm ez R ivera.
473.— D. Hernando Medialdoa. Dapena.
474.—D. José Joaquín Pérez-Pastor Inó

rente.
475.— D. V aleriano Ladrón de G uevara y

Salido.
476.— D. R a íae l T rn jillo  Jiménez,
477.—D. José R am ón  Ch inch illa  Ca rasa.
478.—D. Juan C idonclia Casillas.
479.—D. Constantino Dom ínguez Sánchez.
480.— D. M iguel Estrada Sánchez.
431.— D. José Fernández G arriga,
482.—D. Francisco O rtí López.
433.—D. José González Fernández,
484— D. Carlos G aeta M aurelo.
485.— D. Moisés Cuesta Pérez.
486.— D. Pab lo Ferrando Mosquera.
487.— D. Isidoro M artín  Carretero,
488.— D. Francisco G arcía Díaz.
489.— D. José Contreras Orihuela.
490.—D. Bernardo M oraga Picazo.
491.— D. M iguel Aparicio Rebolledo.
492.—D. Fé lix  Arranz Fraile.
493.—D. Andrés Fernández G arrorená.
494.—D. Roberto  Gutiérrez, de Rubaieava

Parga.
493.—D. Francisco G arcía  Loscortales.
496.—D. Luis Sánchez-Cantón Lenard,
497.— D. José Luis de la Rosa Esplá.
498.— D. Francisco Jurado Reyes.
499.— D. Enrique N avarro  Alvarez.
500.— D. Juan Bretones Aguado.
501.— D. José Anton io Arias Vázquez.
502.— D. Juan K roh n  Barba.
503.— D. Enrique Pesqueira Arriaga.
504.— D. Francisco G osálvez Tom asetti, 
505— D. O legario  Lorón  Carrillo .'
506.—D. José V icente Esteve U lloa.
507.—D. Angel Izqu ierdo Pom pa.
508.— D. Anton io A lca lde Merlos.
509.—D. José Luis M'asot Fernández.
510.— D.' M iguel Tap ies  Campano.
511.— D. Narciso Codina Surós.
512— D. M anuel G arrido  Costela.
513.—D. R 3 fae l L izán  Patencia.
514.—D. Luis G onzalo Estévez M alvárez.
515.— D. Ram ón Rodríguez M artínez.
516.— 0 . M anuel Caveia M iguel.
517.— D. M anuel M uñoz H ierro.
518.—D. Juan José Estaún Peirón.
519.—D. José Comesaña Fontán.
520.— D. Arm ando Ayesa Ciordia.
521.— D. Segismundo G a rc ía -P a n d o  G ó

mez..
522.— D. José M iguel Ochoa de R etana

M artínez.
523.—D Julio Churro Vicario.
524.— D. Felipe Fernández Velilla.
525.— D. M arcelino Rodríguez Rom ero.
526.— D. M anuel G óm ez Santos.

,5 2 7 .-0  Pab lo M onzón Dom ingo.
528.— D Joaquín Agu ilar Dalmáu.
529.—D Salvador Iranzo  M uragutat.
530.—P . M anuel Avora Muñoz.

-•>1 _ d .  C lem ente M arina López.
• -2.— P. Pedro Zugadí Mauri.

m .—D. Ado lfo  Borrachero Cácores.
n  Fernando G allardo  Pachón.

' —D. Angel M azorra Palazuelos.
D. ErrnHo Fernández-Ardisaua, 'Sie

rra.

337,—D. R a fae l G arcía Pastor,
533.— D. Aligue! N avarro  Nuvarhr
539.--D. León G rao  Julián.
540.—D. N orberio  G onzález C a l
541.— D. M anuel Valero M artínez.
542.—D. Ignacio  D íaz Nieto.
543.— D. Anton io  Fernández Robles,
544.— D. José Calero Retam ar.
545.— 0. Anton io Carlos Quecuty Verdeja.
546.— D. Enrique G il de LarrazábaL
547.—D. M anuel Haro Cromados.
548.—D. Juan C lavero M illán.
549.— ü. R icardo  Fernández M ontenegro.
550.—D. Luis Angel Rodríguez Garuezo.
551. —D. Leopoldo Si si a c Badía.
552.— D. M anuel González Alonso,
553.—D. Luis Tom ás Ledo Núñez,
554.—D. V íctor Capella* Coll.
555.— D. Tom ás Ruiz González.
556.— 0 . G abriel C-’Callaghan Muñoz.
557.—D. José Luis Santiago de Meras,
558 — D. José Francisco de R on  Pedreira. i
559.— D. Luis García- Quesada.
560.—D. Federico de Toledo  Ccbrián,
561.—D. José M oncho de Orruma.
562 —0 . Jpsé P iñcro ele Gea.
568.— D. Cesáreo Atañes de la Fuente,
564.— D. Luis Cano Valverde.
565.— D. A lberto G utiérrez Rojero.
566.—D. José Fernández Perciro.
567.— D. M anuel G arcía Fernández.
568.— D. M iguel Grau Abas.
569.— D. Anton io Fernández Carreira.
570.— D. Juan M anuel S ilva Agilitar.
571.— D. R a fae l Carcenete A lférez,
572.— D. Pedro  López Ruiz.
573.— D. Am on io  de la S ierra Gutiérrez.
574.—D. Francisco M iiares  Sánchez.
575.— D. José Lu is M a rt ín e z -  M u r i l l o

MLn&o.
576.— D. D. Am ador Casado Benito.
577.—D. Roberto  Ibáñez López,
578.— D. V icen te Ruiz Aguilar.
579.— D. M iguel Agu ilar G arcía.
580.— D. José López Chillón.
581.—0 . Francisco M oral Bando.
582.—D. Abel G ay González.
583.— 0 . Podro M iguel Fernández Ortega.
584.— 0 . Lu is M ellado Luque.
585.— D. R icardo  Loren te  Lorente.
586.— D. M ariano U lrich  R ibot.
587— D. Anton io  H idalgo Gam ero,
583.— D. G aspar Lucas G irona.
589.— D. José Luis A lvarez García.
590.— 0 . Francisco- del Cam po Gaitero.
591.— 0 . Pedro Pardo  R ioyo.
592.— D. José Luis G onzález González.
593.— D. E p ifan io  M aría  de Azara y  Val-

dés.
594.— D. R a fae l Pérez Catalá.
595.— 0 . Jesús Illesca.s Pérez.
596 — 0 . E m ilio  M oya-Angeler Cobo.
597.— 0 . José Ben ito  B erm ejo  González.
598.— D. Julio A lvarez López.
599.— 0 . M oisés P iñe iro  Ares. ,
600.— 0 . Ram ón Castro Sacido.
601.— D. Norberto  G óm ez M artín.
602.— D. José Fructuoso B am en tos.
6 0 3 .-0 . José Núñc-z Ram ón.
604 — D. Eduardo G u ija rro  M artínez.
605.— D. Juan Saraza Ortiz.
606.— 0 . Eugenio Martin* Fernández.
607.— D. Agustín Fernández Lucía,
608.—  D  ' Roque M uñoz Javier.
609.—D. M artíii Basso Birules.
610.—D. Ram ón G onzález de la  Cruz.
611.—0 . T e les fo ro  U lierte  Am aro.
612.— D. Jorge S ig  Pola.
613.— D. Juan G arcía  Nachiondo.
614.— D. Joaquín Pallares V ilaplana.
615.— D. M iguel Angel López dei Fresno.
616.— D. Francisco Roca Ayora.
617— D. Julio Cepeda M artínez.
618.— D. Lu is Fernández Pérez.
619.—D. M arcelino Núñez Barbero.
620.— D. G ilberto  Pedreira  Pérez.
621.—D. Fe lipe  San M artín  de Antiñano.
622.— D. Luís Fondón Moreno.
623.— D. José M anuel G arzón  R ivas.
624.— D. M ariano Funes M artínez.
625.— D. Javier G u ix  L lari.
626.— D D ion is io  T o rre  G arda .
627.— D. G ilberto  Soriano M edina.
628.— D. M iguel A lva rez M artín .

629.—D. Pedro G arcía  Roche.
630.— D. San Lago G arcía A sci gív*,
631.— D. Juan M uñoz Alcántara.
6 3 2 .-0 . A lfredo  R ey Arnaiz.
633.—0 . R a fae l M uñoz Gutiérrez,
634.— 0 . E ladio A riño Abad.
635.— D. Jesús D íaz Sugasaga.
636.— D. Fernando O lm edo M iraut,
637.— D. R odrigo  Caro García.
638.— 0 . José Lu is  de Arteaga Escudero.
639.— D. A le jandro  M artínez García,
640.— D. Julio G u ijo  Rodríguez.
641.— D. Jaim e P e rd ió  Roca.
642.— D. José M aría N ieoláu  Quera 1.
64.3.— D. Francisco M oisés R ive ra  M artí

nez.
644.— D. José M aría  Cid Fontán.
645.—0 . José M anuel R ey  M aquieira.
646.— 0 . José G arcía Ulan.
647.— D. Em ilio  M olina Palacios*
648.— D. S ilv io  Escolano Couto.
649.— D. Joaquín M artin  Salcedo..
650.— D. Manuel G il M iranda.
651.— D. Avelino Sebastián Castro,
652— D. E ioy Porros M iguel.
653.—0 . Evaristo Castro M elero.
654.— D. Felipe M ontero  M artínez.
655.-*—D. M iguel Campos Aasó.
656.— D. Lope Sánchez Carrasco.
657.— 0 . José Ru iz M orales
658.— D. F é lix  Bustam am e M artínez.
659.—D. E lias Pa lacio  Verdín i,
660.— D. U n o  Garcés Gallego.
661.— D. Jesús'M uñoz Andrés.
662.— D. G regorio  M artín  Cubero.
663.— D. Javier Juega Iglesias.
664.— D. Antolín  Reguero Arias.
665.—D. M anuel Anton io Luna García.
666.— D. -Antonio Soriano Tena.
667.— D. Jesús P rieto  Rodríguez.
668.— D. M anuel R ivas Bensusán,
669.— D. Juan Anton io Torres  M artínez.
670.— 0 . Josév A lam ar Monta ñor.
671.— D. Benigno G onzález Diez.
672.— D. José N ie to  Casas.

/)73.— D. José M aría V ida l RegoS,
'674.—0 . M anuel G arcía  G utiérrez-Cabello.
675.— D. Jaim e Carrasco González.
676.— 0 . Luis T r ió la  M ullera.
677.— D. M anuel Pérez A lvarez.
678.— 0. Francisco A lvarez Aguirre.
679.— D. Constantino Bacza Ram írez.
680.— D. V icen te R ío* G utiérrez.
681.-T-D. M arcelino Constancio M o r e n o i

García.
G82.— D. José Ledesm a Criado.
683.— 0 . E m ilio  Lugo y Becerra.
684.— 0 . Salvador Zahón Mercado.
685.— D. Pedro Rodríguez Dom ínguez,
686.—D. Isaac del Vando M artínez.
6 8 7 .-0 . M ario  M ancilla  Valle  jo.
688— D. César Barrach ina Echevarría.
689— 0 . R ogelio  D íaz-Agoro Solls.
690.—D. Anton io Fernández R eg ife ,
691.— D. Carlos M orón García.
692.— D. H ig in io  José San E m eterio G ó

mez.
693 —D. Juan José O rtiz M artínez.
694.—0 . Lorenzo M artín  Rebolleda.
695.—D. Joaquín P rados 'D a  zá.
696.—D. Francisco León Cornejo.
697 — D. Fernando Agu ilera G allo.
608.— n . Armonio Alonso Castro.
699— D. Francisco Taron g í Llopis.
700.— D. Jacobo M oreno Moreno.
701.— D. Prudencio M erino Rodríguez.
702.— D. R a fa e l Alonso G arcía.
703.— D. M ateo  Pons C a la fell.
704.— D. M anuel Traseira. Abelairas.
705.— 0 . An ton io  Cabero Callejón.
706.— D. Joaquín Antonio Bella Esquerra.
707.— D. Anastasio M artín  Vaca.

. 708.— D. Anton io  Alarcón M ontón.
709 — 0 . Francisco Sanchel G il

En el tablón de anuncios del M in isterio  
de Hacienda se anunciará, con la an tela
ción oportuna. el local, día y hora en el 
eme ha de celebrarse el p rim er e jerc ic io  
de esta oposición.

M adrid. 9 de febrero de 1954.— El Secre
tario, José B em al.— Visto bueno, e l P re 
sidente, Santiago Basanta.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funcionamiento 

 de una Agencia de transportes 
establecida en La Coruña, de la que es 
titular don Secundino Alvaréz Tomé.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Secun
dino Alvarez Tomé, en la que solicita la 

• legalización de una Agencia de transpor
tes establecida en La Coruña, y cumplidos 
los trámites reglamentarios,

Esta- Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el t' í t u 1 o 
A. T.—49, el funcionamiento de una Agen
cia de transportes, domiciliada en La Co
ruña/calle de Juan Flórez, núm. 37, con 
local auxiliar en la misma población, ca
li^ Pardo Bazán, mun. 3, sin sucursales ni 
corresponsalías, dé la que es titular don 
vSec.undino Alvarez Tomé, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de La Coruña, a menos que po- 
,*ea la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 ae di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, asi 
cemo el establecimiento de corresponsa
lías, deberá ser puesta én conocimiento 
de esta Dirección General .en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de su
cursales deberá ser solicitada con ante
rioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta autorización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura áe  Obras 
Públicas ele La Coruña.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1953. — El 

Director general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
; La Coruña.
142—-A., C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bélmez y Cabeza de 
Buey, provincias de Córdoba y Badajoz, 

 expediente núm. 3.464. convalidando el 
que actualmente explotan a «Herede
ros de Rafael Zamora de  Dios».

limo. Sr.: E] Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, con fecha 13 de enero do 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de 
transporte por carretera, entre Bélmez y 

, Cabeza de Buey, provincias de Córdoba y 
Badajoz convalidando el que actualmen
te explotan a «Herederos de Rafael Za
mora de Dios», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la cón- 
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Jviecánicos de viajeros, equipajes y 
encargos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación do 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 
lo del mismo mes y año, y en sus depo
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bálmez y Ca
beza de Buey, de 64 kilómetros de longi

tud, pasará por Hinojosa del Duque y E
lalcázar, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción las siguientes expediciones:

Una expedición entre Hir.ojosa ael Du
que y Bélmpz, y otra expedición entre 
Bélmez e Hinojosa del Duque.

Una expedición entre Cabeza do Buey 
e Hinojosa <jel Duque y otra expedición 
entre Hinojosa del Duque y Cabeza de 
Buey.

Ei horario de estac expediciones se fija
ra de acuerdo con las convenencias del in
terés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 25 H. P. de 
potencia, carburante gasolina, matricula 
CO-5041, con capacidad para 25 viajeros 
sentados en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula CA-4403. con capacidad, para 28 via
jeros sentados en clase única. •

Omnious de reserva marca «Jewet», de 
22 H. P. de potencia, carburante gasolina, 
matrícula CO-1802, con capacidad para 25 
viajeros sentados en clase única.

Éstos vehículos deberán ser propiedad 
ae: adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de las Jefaturas de Obras Públi
cas de Córdoba y Badajoz.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única; 0.40 pesetas viajero - kiló

metro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.C6 pesetas por cada 10 Kg.-Km. o 
tracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros, que se aplicará sobre las tarifas- 
base, incrementadas con el canon de coin
cidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
do las expediciones por un peso de 530 ki
logramos, con un volümen aproximado de 
2.19 metros cúbicos, con arreglo a las nor
mas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de'junio siguiente).

Esta linea de transporte siriamente se 
utilizará por el Servicio de Correes en su 
total recorrido, cuando no circulen las ex
pediciones ambulantes, o  bien sea necesa
rio utilizarla para algunos puntos del re
corrido que efectúe dicha línea de trans
porte.

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como coincidente gru
po b). ',

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial <je 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (Ren- 
íe). un canon-de coincidencia del 5,529 
por 100 (cinco quinientos veintinueve por 
ciento).

9.a La explotación del servicio corpen- 
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicción definitiva de la 
concesión en e\ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el. adjudi
catario a las Jefaturas de Obras públicas 
dft Córdoba v Badajoz la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos de levantamiento del. acta corres
pondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjuaicataro de sus obligaciones, dentro 
do les plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definiiva, 
con pérdida de la fianza depositada..

Madrid 30 de enero de 1954.-—El Direc
to: general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe do la Inspección 
Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
406—A, C.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras que figuran en la 
Orden ministerial de 26 de enero de 1954, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de febrero de 1954.

Hasta las trece horas de1 día 3 ce mar
zo de 1954 se admitirán proposiciones en 
la Secretaría de la Comisión de Enlace 
del Plan de Modernización de Carreteras 
(Nuevos Ministerios, Agustín de Bethen- 
court. núm, 4, planta séptima), a las ho
ras hábiles de oficina, para optar al con
curso de ejecución de las obras que figu
ran en la relación aprobada por Orden 
ministerial de 26 de enero de 1954, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de febrero d<> 1954, con 
sus presupuestos, plazos de ejecución, 
anualidades y fianzas provisionales.

Los proyectos, pliegos . de condiciones 
particulares económicas y especiales para 
la recepción y conservación de los firmes 
de hormigón o aglomerado asfáltico, es
tarán de manifiesto en las citadas ofici
nas de la Dirección Facultativa del plan 
de Modernización de Carreteras, y en la 
Jefaturas de Obras Públicas de jas pro
vincias respectivas, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones para cada grupo de 
obras se presentarán únicamente en dicha 
Secretaría de la Comisión de Enlace del 
Plan de Modernización de Carreteras, y 
en sobres distintos, cerrados y lacrados.

Uno de ellos, con la designación; «Re
ferencias y documentos para optar al 
concurso-subasta del Grupo de obras nú
mero (¡?n letra) ...... , que presenta
el cual contendrá:

1.° Una Memoria expresiva de las re
ferencias técnicas y económicas del pro
ponente, relación de las obras de la mis
ma índole realizádas, plan detallado de 
trabajos para el desarrollo de las obras 
que concursa, y en general, cuanto de- 
muéstre tener perfecto conocimiento de 
las circunstancias generales y locales de 
la labor a que se compromete Además, 
se acompañará una relación de la maqui
naria que se dedicará a la obra y que ha 
de quedar adscrita a ella, con las fechas 
de aportación de cada elemento y plazo 
de su disponibilidad en los trabajos 

2 ° Igualmente se. unirá la documen
tación, consecuencia de la cláusula 27 
del pliego de condiciones, caso de estimar 
oportuno el proponente hacer uso oe h s  
facultades que aquélla le concede con la 
finalidad específica citada en el mismo, 
de obtener ventajas técnicas y la mavor 
economía posible en la ejecución de *las 
obras.

3.ü Resguardo del depósito de la fian
za provisional constituida en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursa
les, y si ésta se hiciera en efectos de la 
Deuda Pública ceberá ser presentada 
también la póliza de su adquisición, sus
crita por el Agente Cambio y Bolsa.

4.° Las certificaciones, debidamente le
galizadas, necesarias pai-a acreditar la 
representación cuando la proposición se
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haga en nombre de otra persona, natural 
o jurídica, cié acuerdo con el Real De* 
creto de 24 ¡qe diciembre cíe 1028, y de
más díspoo*:clones posteriores per ti nen
ien

o " Declaración do no hallarse- ineur- 
so en las incomparibUidades que señala 
el articulo 43 de la I.ey do 20 de diciem
bre c?e 1962, por la que se apmeba ol nue
vo texto del capítulo V de la l>y cíe 
Contabilidad, do 1 de Julio do i911,

Toyos dichos documentos, salvo el res
guardo del depósito de l:i lianza, deberán 
estar firmados por el proponente.

Ea otros sobres distintos, también ce
rrados y lacrados, se presentarán ex yin- 
sivamenre las ofertas económicas, que po
drán ser dos tipos: A y 33.

Aquellas de tipo A se referirán a la, 
realización de la.s obras tal y corno figu
ran en los proyectos baso ¿el concurso, 
y llevarán la inscripción: «Oferta eco
nómica A para optar al concurso-subasta 
del grupo de obras número (.en letra),
que presenta .... ».

Lás clvl Lpo B se referirán a la reali
zación de las obras con uno o varios de 
los proyectos que comprenda el grupo mo
dificado, ni amparo de lo qu« aispone el 
artículo 27 ctel pliego de condiciones par
ticulares y económicas, y llevarán la ins
cripción: «Oferta económica, tipo B, pa
ra pptar ai conc.urso-subastu del grupo do 
obras número (en letra) que presenta 

3JH misino lidiador puede presentar ofer
tas de los des tipos para un mismo grupo, 
pero las tí el B liabrán de sor necesaria
mente de importo inferior a las con***' 
pendientes del tipo A.

listas proposiciones económicas lleva
rán la fecha y firrna del propon ente, y 
d/eberáq estar escritos en jjapel sellado, 
da dase sexta <4,50 pesetas), con el res 
cargo establecido, o ©n papel común, de
bidamente reintegrado, habiendo d© des
echarse las que ño vengan con tales re
quisitos cumplidos.

L&s proposiciones para optar a este con
curso-subasta se presentarán hasta las 
irec* horas del dta 12 de marzo de 1964. 
Después de terminado este plazo y antes 
de veinticuatro horas, aparecerá en las 
oficinas del Rían de Modernización, en 
lugar visible, una certificación, debida
mente autorizada, en la que figurará la 
relación por el orden en que hubiesen 
sido presentadas todas las proposiciones 
recibidas.

El Servicio ce Modernización Informa
rá a la Superioridad acerca cíel conte
nido ¿e los sobres titulados «Referencias 
y documentos». Esta seleccionará las pro
posiciones que han d© scr admitidas al 
segundo período d© licitación, o sea, cil 
de la subasta, cuya relación, debidamen
te autorizada y clasificada en categoría 
o tipo A, y categoría o tipo B, aparecerá 
en el tablón ce anuncios tí© las oficinas 
cWl Plan de Modernización de Carrete
ras, efectuándose ol día 10 de marco de 
1954, a laé once d© la mañana, en el Sa
lón de Subastas, en el edificio do loa 
Nuevos Ministerios, y ante la Junta co- 
rrespondiente, la apertura de loa sobres 
que contienen las proposiciones económi
cas que resulten admitidas,

Este ¿cto se comenzará con la devolu
ción a los Interesados £© los sobres ce- 
jtaqos dé las proposiciones económicas 
A y B, de aquellos Ücitadores que no hu
bieran sido admitidos, abriendo luego las 
demás, que se leerán en voz alta, y una 
vez concluida la lectura, el Rresidehte 
de la Junta hará la adjudicación próvi* 
sional para grupo de obras al me
jor posicr, o sea, al licttador que hubie
re hecho la proposición más económica. 

Todo ello se hará constar en acta, 
l a  .'adjudicación defiiñitiva corresponde 

a la Superioridad! y se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Ofertes económicas, tipo A,

MODELO DE PROPOSICION
Don . , vecino de . (provincia

de .. ,.»t con domicilio en ... (provin
cia d0 calle de . . . .  número .; ,
c¿iterado del anuncio de fecha -*»••• de ....
de 1964, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de 1& provincia en ...... de ____
d0 ...... y de todas las condiciones, doeli
memos y requisitos que so exigen para 
el concurso de las obms que comprende 
ol ^rupo número (en letra;  t se com
prometo a tomár q su cargo ¡a ejecu
ción de las mismas, con estricta sujócíón 
a los expresados requisitos, documentos y 
condiciones, por la cantidad (aquí 
la propoiclón que se haga, admitiendo o 
mejoranda lisa y llanamente, el tipo fi
jado, p-ero Revirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no s© ex
prese detenidamente la cantidad pcv 
setos y céntimos, escrita en ic-tra, por 
la que Fa compromete <d proponen!© a  
la ejecución de tas obms).

Ofertas económicas, tipo B,

M o d e lo  d e  proposición

Don ....... vecino de ,.... , provincia
de ......, con domicilio en ......  (provin
cia ele ......), calle tí© número .......
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
«Boletín Oficial» de la provincia en ......
de 1954, v de todas las condiciones, docu
mentos y requisitos que se exigen P&ra 
el concurso de jas obras q^e comprendé 
el grupo número (en letra) ____  se com
prometa a tomar a su car ¿o la ejecución 
de las mismas con n s  modificaciones pro
puestas, al amparo de lo establecido 
la cláusula 27 del pliego dé condiciones 
del concurso y con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d© .......  (aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o malcr
iando, lisa y llanamente, el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición fin qué no ee exprese deter
minadamente la cantidad pesetas v 
céntimos, #\scr2U en letra, por la que pe. 
compromete el -proponen!© a la ejecución 
de las obras).

Madrid, 8 d© febrero de ID54.—El Di
rector general, M. M> ArrlUaga.

371—A. C.

Anunciando subasta para la ejecución de las obras que se indican.
Efectuadas las rectificaciones a que se 

refiere la resolución de esta Dirección 
General de 29 de enero de 1954 (BOLE
T IN  OFICLáL DEL ESTADO del 2 de 
febrero), para dar cumplimiento a lo or
denado por la Orden ministerial de 23 
de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), se anuncia nue
vamente la subasta de las obras de cons
trucción de la «Avenida del Generalísi
mo.—rViq sobre la acequia Éste del Ca
nal de Isabel II, enlazando la avenida 
con la carretera nacional de Madrid a 
Irún.—Sección de Chamartíinh la cual 
tendrá lugar el día 26 de febrero de 1964, 
a las once horas.

Se admitirán proposiciones para optar 
a esta subasta, hasta las trece horas del 
día 20 de febrero actual, en la Sección 
de Construcción y Explotación de esta 
Dirección General y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid,

El presupuesto de contrata, el plazo de 
ejecución y el depósito provisional, así 
como los, requisitos y modelo de propo
sición para optar a la subasta, son los 
que figuran en el anuncio publicado en 
el BOLETIN OF1CL4L DEL ESTADO 
del día 16 de enero de 1954.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—El Di
rector general, M. M * ArriUaga,

399—A, 0>

Dirección G eneral de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Emilio Vaquer Moreno 
para ocupar en la primera alineación 
del dique de Poniente, del puerto de 
Ceuta, una parcela de terreno con des
tino al establecimiento de un edificio 
para depósito de efectos navales.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Ceuta a ins
tancia de don Emilio Vaquer Moreno, con 
domicilio en la calle de José Antonio 
Primo de Rivera, número 2G, en Ceuta, 
solicitando ocupar una parcela en el di
que de Poniente del puerto ríe Ceuta pa- 
Ta construir un edificio destinado a de* 
pósito de efectos navales; /

Resultando que la petición se hallo 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo en cuenta que el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el Reglamento para su 
ejecución:

Resultando que la petición ha sido so- 
metida a información pública, habiéndo
se presentado un escrito de oposición 
suscrito por diversos comerciantes de fe
rretería y efeetbs navales en Ceuta, por 
estimar que no debe autorizarse el es
tablecimiento de construcciones do ca
rácter permanente en las zonas de servi
cio de los puertos para dedicarlas a ac
tividades mercantiles, y por considerar 
que dicha concesión entraña un verda
dero monopolio, señalando, además, la 
posibilidad* de eludir el pago de arbitrios 
o impuestos en vigor en la plaza de 
Ceuta;

Considerando, de acaicrdo con los in
formes emitidos por los Servicios depen
dientes de este Ministerio, que carecen do 
baso las razones alegadas en las oposi
ciones presentadas, ya que, conforme se 
prescribe en el artículo 41 de la vigente 
Ley de Puertos, esta clase ele autoriza
ciones río constituyen monopolio y podrán 
otorgarse, por lo tanto, varias de la mis
ma clase en cada puerto, y estimando 
muy conveniente autorizar el establecí-, 
miento en el puerto de Ceuta de las ins
talaciones complementarias ad ecuadas  
dás para poder suministrar a las embar
caciones loa artículos navales en forma 
similar a como se efectúa en los puer
tas extranjeros próximas, teniendo en 
cuenta que en la actualidad se dispone 
en aquél de modernas y completas ins
talaciones para suministrar combustibles 
sólidos y líquidos, así como para el apro
visionamiento de hielo y de agua pota
ble;

Considerando, de acuerdo con el infor
me elevado en 26 de abril del pasado 
año por la Jefatura de Obras Públicas 
de Ceuta, que resulta muy conveniente 
la agrupación en un solo edificio de to
dos ios almacenes de efectos navales con 
destino al suministro o- los buques, soli
citados en la primera alineación del di
que de Poniente del puerto de Ceuta, y 
teniendo presente que el peticionario lia 
suscrito la aceptación a dicha solución 
én el acta levantada en la expresada 
Jefatura el día 14 tío abril del pasado 
año, en la que figura un presupuesto 
de 199.029 pesetas para la parte del edi
ficio destinada al mismo, así como el pla
no a escala l/XX)00 del emplazamiento 
y a escala 1/100 de las plantas y facha
das de los nuevos edificios;

Considerando que el Jefe de Obras Pú
blicos de Ceuta ha Señalado, en el infor
me suscrito en 5 de junio último, que la 
instalación solicitada por el peticionario 
resulta de verdadera conveniencia públj- 
ca, por las facilidades que ha de repor
tar para el aprovisionamiento del tráfico 
habitual en el puerto de Ceuta, y que no 
han de resultar afectadas las obras y 
servicios públicos establecidos ni los que 
se puedan establecer en un plazo previsi-
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ble; teniendo presente que e! peticionar io ha  presentado un nuevo proyecto, suscrito en 27 de septiembre del pasado ano, de las obras a realizar, que se ajustan precisamente a la agrupación propuesta por la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta de vaTias concesiones solicitadas y en tramitación, de acuerdo con el acta y planos levantados en 14 de abril del corriente año, a los que prestaron su conformidad los peticionarios en la expresada fecha;Considerando que ya no hay ningún inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a la concesión en la nueva forma solicitada, y, con carácter oneroso, sujeta al pago de un canon, y limitando los artículos a suministrar en dicho al* macen a los señalados en el acuerdo adoptado por la Comisión Permanente de la Junta de Obras del Puerto de Ceuta  en 27 de agosto del pasado año, y teniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido el correspondiente informo con fecha 5 del corriente rnes,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1 « fíe autoriza a don Emilio VaqueT Moreno para ocupar, en la pritnera 'alineación del dique de Poniente del puerto de Ceuta, una parcela de terreno con destino al establecimiento de un edificio para almacenar grasas, pinturas, cabfile- . ría, anclas, jarcias, redes, empaquetaduras y artículos para pesca, con destino al suministro de las embarcaciones.2» La parcela a ocupar y las obras a realizar habrán de ajustarse al acta, planos y presupuesto suscritos en 14 da abril del pasado año, y do acuerdo con el proyecto presentado últimamente por el peticionario, suscrito en 27 de septiem* hre del pasado año.3» No podrá destinarse el terreno ocupado ni las obras que en él se reali* een a ílnes ni usos distintos de aquellos paTa los que se concede dicha parcela, ni a almacenar distintos artículos de los autorizados eh la condición primera, ni dedicar el edificio a viviendas en ningún  caso, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado,4» Se concede esta autorización en precario, sin plazo limitado, dejando a «alvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a lo  dispuesto en Ja vigente Ley de Puertos, no pudiendo constituir monopolio en n ingún caso, como se establece en el articulo 41 de la misma, y de presentarse el caso previsto en su articulo 47, se aplicarán las normas establecidas en él, , asi como en el Reglamento aprobado para la ejecución de dicha Ley.El concesionario viene obligado a con* signar al pie de la comunicación en que se le notifique el otorgamiento de la  con* •cesión su renuncia expresa a que pue* da continuar la tramitación -del expe* diente incoado a instancia del mismo, con la parcela y obras consignadas en  el primitivo, proyecto presentado, y suscrito en el mes de septiembre del s mío 1951.6a El concesionario elevará la fianza al o por 100 del importe de las obras que figuran consignadas a su nombre en  el proyecto suscrito en 27 de septiembre del pasado año, y reintegrará la  concesión con arreglo a lo dispuesto en la vi* gente Ley del Timbre y disposiciones complementarias, en el plazo de un mes, a partir de la fecha de otorgamiento de esta concesión. Del cumplimiento de estas prescripciones deberá .darse cuenta a  la  Superioridad antes- de la aprobación del acta de replanteo.6.a Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán termi- . nadas en el de un año, contados ambos

plazos a partir de la fecha de la presente autorización.7.a fíi transcurrido el plazo fijado en la condición anterior para comenzar las obras-, o en la última prórroga concedida para ello, no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada, v8a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Ceuta la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría correspondiente en tiempo y forma de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo, que se verificará con el concurso de la Dirección facultativa del puerto de Ceuta, se levantarán acta y plano, en  los que se hará constar la ubicación definitiva de la parcela ocupada y su superficie, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.9a TermiriadavS las obras, el concesionario lo pondrá e n . conocimiento de dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin de proceder a su reconocimiento, con intervención de la Dirección del mencionado puerto, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la siir perior aprobación.
10. Todo$ los gastos que originen el replanteo, la inspección y c-1 reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
11. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de las referidas Jefatura y Dirección facultativa, y quedará obligado el concesionario a solicitar de dichos Servicios el oportuno permiso para poder realizar cualquier obra do conservación o reparación en las mismas, así como a someter a las disposiciones actualmente en vigor eri ei puerto de Ceuta y a las que en lo sucesivo puedan dictarse para la explotación, utilización y conservación del mismo.12. El concesionario abonará por trimestres adelantados a la Junta de Obras del Puerto de Ceuta, y a partir de la fecha de otorgamiento de la presente autorización, .un canon calculado a razón75 pesetas por metro cuadrado y año de superficie ocupada, y 25 pesetas por metro cuadrado de superficie edificada rio comprendida ep la planta baja; ade* más, por todo el movimiento de mercan

cías a que dé lugar el uso de la concesión tributará con arreglo a las tarifas vigentes o. a Jas que en el futuro se dicten. Dicho canon será revisable por la Administración cuando se estime por la misma que concurren circunstancias que lo justifiquen, quedando obligado, además, el concesionario al pago de los impuestos y arbitrios actualmente en vigor en el puerto de Ceuta o que se establezcan en lo sucesivo.13. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las Leyes del Trabajo, Retiro obrero y demás disposiciones de carácter social, al de la Ley de Proteo• cíón a la Industria Nacional y a  lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vig ilancia litoral y salvamento.14. I.n falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las  condiciones anteriores será causa de caducidad de esta concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre, la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S, para su conocimiento, el del interesado- y demás efectos. % *
Dios guarde a V. fí. muchos años.Madrid, 31 de octubre de 1953.—EI D irector general, O. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas doCeuta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Rectificación ele errores existentes en la Orden d e 8 de enero d e 1954 por que se modificaba el cuadro de salarios de  la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo en Locales de Espectáculos .

En la Tabla de salarios publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 32, del din i  de febrero de 1954, en la página 618, donde d ice ;
«Acomodadores Zona tercera ... 18,80» 
Debe decir;.
«Acomodadores Zona tercera ... 13,80.»
Madrid, 4 de febrero de 1954.--E1 Director general, Joaquín Reguera Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a  la  relación de certificados de productor nacional, p i t e a d a  en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de f echa 11-2-1954.

C. P. N, núm. 5.539, expedido en 2L7-1950
P E R E D A  B A R O N A ,  A N G E L

Fábrica de guantes.-^Morvtera, 9; Madrid *
Producción Capacidadnormal de producción

Pares Pares
P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a !    ■■ — —  .............

Guantes d e ;
Tanne ...  ..........77 ; 7.-7 7 7 ; r . ;  7 7 ; T i  ; 777 m  22.000 22.000G la c e    ............... ... , ........   10.000 15.000A n te    ... ...  .................     10.000 '15.000C ab rito     .........................«.........  ... ...  ........ 5.000 8.000Gamuza ......................... ... ... , ........ , .    3.000 5,000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia, a producciones anuales, sobra un supuesto dé trescientos días laborables y jornada de ocho horas,
{Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servido Nacional  de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores para la campaña 1953-54 en la zona sexta (Asturias, Galicia, León y Santander). (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468 

’ 469
470
471
472
473
474
475
476
477
478 
4.79
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500 
o 01 
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513 
914
515
516
517 
513
519
520
521
522
523
524

525 . 
. 526

P r o v incia de Oviedo

G rado:

Fernández Alonso, José ..... .................
Fernández Alvarez, Celestino ..... ....... .
Fernández Alvarez, José .......................
Fernández Fernández, Enrique ..........
Fernández Fernández, Feliciano 
Fernández Fernández, Francisco , .
Fernández Fernández, Manuel ...........
Fernández Fernández, Ramón ...........
Fernández García, José ........................
Fernández García, Lisardo ..................
Fernández González, Isabel .................
Fernández Granda, José ......................
Fernández Martínez, Jovino ' ...............
Fernández Martínez, Juan ...................
Fernández Peláéz, J. Antonio .............
Fernández Rodríguez, Olvido ........... .
Fernández Suárez, J. Antonio ......... .,
Fernández Suárez, Rafael ..................*
Flórez Menéndez, Dolores ....................
Floórez Menéndez, Jesús .................... .
Flórez Suárez, Amador ........................ ¿
García Alvarez, ’ Manuel .......................
García Areces, Alfredo . . . .............. ......
García Fernández, José ............... .
García Fernández, María ......... ..........
García Fernández, Santiago ..............
García González, Luis ......................... .
García Rodríguez, Maximino ..........
García Suárez, José ................. .......... .
García Suárez, Sandalio .......................
González Alonso, José Manuel ............
González Estrada, Manuel ................. .
González García, José .......................
González González, Clemente .............
González González, J. Ramón
González González, Silvino ..................
González González, Valentín ..............
González Gutiérrez, Braulio ...............
González Miranda. Avelino ..................
González Quiñones. Sindulfo ..............
González Velázquez, Casimiro ...........
González Villamil, Emilio ...................
López Alvarez, Alfredo ........................ .
López Alvarez, Isidro .......................
López Areces, J. Antonio ......................
López Blanco, Manuel ..........................
López González, José'M aría .............
Llana Fernández, José ...... ...................

• Maliar Carroño, Silverio ..... ...........
Marinas Abelló, Aquilino .....................
Marinas Tamargo, Cándido ..................
Martínez Estrada, Ricardo ..................
Martínez Flórez Etelvina ................ .
Menéndez Carbajosa, José María ......
Miranda Fernánlez, José (El * Penoso). *
Ordóñez Alvarez, Valeriano .................
Otero García, Juan ..... ...................
Pérez Díaz. Fructuoso ...........................
Pérez González, Alvaro .....................
Pravia López, Joaquín ..... .................. .
Sánchez Fernández, Manuel ...............
Sánchez Menéndez, José ......................
Suárez Arguelles Celestino ................ -
Suárez Arlas, Fernando ..... .......
Suárez Fernández, Joaquín ........
Suárez Fernández, Manuel ............
Tamargo Armiella. Cesáreo ..................
Tamargo Torres, Antonio ..................
Trabanco Areces, Santiago ..................
Trabanco García, Rogelio .......
Trabanco González, Cesáreo .............. .

Illas :*

. González González, Antonio, . ¿ ^ r . - 
González López, José María ........ .......

2.000
1.000
1.000
1.000
3.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
3.000 
1 000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
7.000
3.000
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
3.000 •
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

. LODO

1.000
8.000

227
528

529
530
531
532
533
534
535

536 
53.7 
538 
439
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550
551 
532
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567 •
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577 ,
578

. 579 .
580
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598

Iglesias Pola, Evaristo ......................... .
Quirós Garda, Felipe ..... .................. ... 1

In fiesto: 

Fernández García, Oscar  v . ¿
Norie'gas, Sabino .....................................
Pinilla Bermúdez, .Valentín ..................
Quirós Ordiales, Jesús ..........................
San Miguel Alvarez, Manuel ...... ........
Valle Pérez, Luis del .............................
Zarabozo Pastrana, Eutimio ..... .........

. Luarca:

• Alfonso Suárez. Ramón ..................
Alvarez Fernández. Juan .1...................
Canel Fernández, Baldomero ..............
Canel Fernández, Ramiro ........... \.......
Canel Gancelos, J. Antonio ................
Cano Pertierra, Luis ............................
Cantera Cortina, Constantino ............->
Cañamero de la Torre, Ricardo ...........
Cortina Fernández, Jesús ......................
Cotarelo Fernández, Ramón ...............
Fernández, Joaquín ............................. .
Fernández. Ramón ....................... .
Fernández Busto, Silvino ......... ......... .
Fernández Coria, Francisco .................
Fernández García, José ........................
Fernández García, Luciano ..............
Fernández Martínez, Remedios ..........
Fernández Monteserín, Joaquín ..... .
Fernández Rodríguez, Manuel ............
Fernández Romeral, Manuel ..............
Fuertes Pérez, Juan ................................
García Alvarez. Ramón .........................
García Fernández. Angel ......................
García Fernández, Aurora ...................
García Fernández, Delfín ................ ...
García Fernández, Francisco ...............
García García, José .......... - .................

García Suárez, Desiderio ............i....... .
Garrido Pérez, Luciano .........................
González García, Manuel .’............. .
González Menéndez, Josefa ................. .
González Suárez, Aveiino ......................
Jefatura Agronómica C Exp.................
López Fernández, Nicolás ........... .........
López Fra, Rafael .................................. .
López Rodríguez, José Ramón ........... .
Martínez Menéndez. Laureano ............
Martínez Piñeiro, José .......................
Mazariegos, Pedro ........................  . . . . .
Méndez Fernández, Vicente ......
Méndez García, Francisco .............. ...

'Méndez Valiela. José .................. .
Méndez García, José .............................
Méndez García, Ramón ........................
Monteserín Fernández, I s id ro .......... ...
Pérez, Ricardo ............................. ...........
Pérez Fernández, Aurelio .....................
Pérez Fernández, Joaquín ......... .
Pérez del Majo, Manuel .......................
Pérez Pérez, Graciano .................- ......
Pérez Pérez, Pío ...................... ...............
Pérez Pérez, Ricardo .................... ........
Pérez Sacristán, Jacinto .................
Reduello Fernández, Carlos .................
Rodríguez, Isidro .....................................
Rodríguez Cantera, Constantino ....... .
Rodríguez Cantera, Trinidad ..............
Rodríguez Cantatera, Vicente .............
Rodríguez Fernández, Jacinto ............
Rodríguez Fernández, Jesús ...............
Rodríguez Ferrero, Alberto .............. .
Rodríguez González, Gil ................... .

5.000
3.000

1.000
5.000
1.000 
1.000
2.500 
1.000 
1.000

. 2.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
1.00(k
1.500 

' 1.000 
. 2.500

4.000
3 000
6.000 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000

. 1.000 
1.000 
1.000 
*1.000 
2.000 
2.000
4 000 
2.000 
2.000 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000
3.000
1.000
1.500 
1.000
5.000
2.000 
1.000 
2.000 
1.0100 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 
1.000 
2.000 
1,000 
2:000 
2.000 
1.000 
2.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 

' 1.000
2.000
2.000
4.000
2.000 
2.000
2.500 
1.000

(COn tin uará.)


